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Ajfunía-fíiieufo Acta de las h6kÍoti&s e^traordíiuiria del dfa ü y ordma- 
i'ia del 6 del actiiaL —Ordon del dlri, [ttirn la ^esidn de IL del uiiismf],

Ju n ta  iMunicip J ; Acta de la seFíióti do íi del corriento,
Canilifotteír Jjiata de aB’iiTitos pondioiifcea de despacho.
InsLruc i^n «fdf'cai; Bstadoa de matricnUv'y asistencia il las Escuelas 

mnuicipalGs eu el mes do Feliroro último.
SecYófítriií Conctii'so pJUM atiuiilsicióii. ie  veinte ínulas con destino al 

Rervicio de arrastre del irtaterial de Litnpieüaa,—Otro pava ad(lui.sición 
do HÍeto caballoK pava la Seveión mu.iitada de Ja guardia municipal.— 
Mortalidad y iiatalídail dol mes de Enero —Anuiicio »ofialaTido jduzo 
para proMontacíón do ve clara a clones contra la  rólaciún de terrenos ocu­
pados pKra vías públicas;dol Ktisuncbc—Concurso para prcj^outavión 
de propesioJones do arrendamiento de local pura Casado Socorro su­
cursal del distrito de Palacio, — Anuncio de eortoo pava am ortización de 
Obligaciones por.e>Epropmcioiies en el In terior.-Subasta  para el sumí' 
n.isti'o de paños para confección de uniformes ul personal subalterno 
del Ayuntamiento —Licencias expedidas por Ioh Negociados 3!9, 4,*^y í5*° 
Cotizaidón en Bolsa do Los yulo-yes mnutcipalos.—CemoutGriosi auto­
rizaciones de euterraui,Lento concedidas k las Sacramentales«—Acuer­
dos d é la  Comisión ejecutiva dol \footepío municipal, -  Número de lec- 
toreFi y obras raoílitaüafi en el mes do febrero; libros recibidos cn la 
Biblioteca munloipaL-

ContaduTiti: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Ensanche ó interior, , ^

Inte f'v^nvfóit d s ( 'Qn^nm o&: E s t ad o d e I a s esp e c ie s a d e ud a il as en el o u u rto 
trímestró de 1907«—KocaudftcitSn obtenida del ID ai lió del actual,

0 t>rti8 m u ñ id {-m Us: Las én ejecución, ‘
Policio, l/rbcina.: JJenuncias y eeryieiofl por loe &uardia& municipales.— 

Servicios del cuerpo de Bomberos,-Cohiprobacióni bajas naturaioe y ho­
ras de ooneumo doL gas del alumbrudo -hiorvicíos de la inspección do 
carrnajes.—Juicios, visitas y comisos por las d'eneuoiaK do Alcaldía, 

T,(íi ôt'af0i’ io M unicipnl: Avíao para prustardeclaracióii en el expediente 
que.se le sigue por abaudoiio ile cargo,

Benfiftcencia: Kesumon de los trabajos realizados por el personril facul­
tativo en ©l año de lüü7.—Servicio» prestados por tas Casas de Socorro 

' diirante la semana-
AbaHoñ- Recaudación on el Mercado do ganadna«—Recaudación por 

derechos de degúello, precio del ganado, etc., en el Matadero munici­
pal.—Precio medio en plaza de comestible», líquidos y combustibles, 

CementeriOB: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
S e s ió n  e x t r a o r d in a r ia  d e  5 d e  M a r z o  d e  1908. -JS a ;- 

ímeío.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde Conde de Pe- 
ñalver.— Asistieron los Sres. Aguila, Barranco, Blanco, de 
Blas, Caballero, Cao, Casanueva, Diez y GonziUez, Ericío, 
FatAs, Fernandez Vietorio, Fischer, Fuertes, Gascón, Gon- 
ZíUez Lequeriea, Iglesias, Largo Caballero, López M artínez , 
Madrid, Mazzaiitini, Prast, Salvador, Santillán y Seiira,

Se abrió á las once de la mañana, previa segunda con­
vocatoria, por no babor asistido A la primera más que los 
Sres. López Martínez, Madrid y Salvador.

OBDEN DEL DIA

A simios y expedientas dictaminados jmr las Comisto as».

COMISIÓN 2 .“' ^  Hac i enda.
A c u e r d o s : 1." Aprobir eu votación nominal por 11 

votos de los Sres. Aguila, Blanco, de Blas, Diez y  González, 
Encio, Fischer, González Lequeriea, Madrid, Prast, Salva­
dor Jr Senra, contra 7 de los Sres. Barranco, Cao, Casanue-

va, Fuertes, Iglesias, Largo Caballero y Saiitilián, un in­
forme proponiendo se eleve ¡natalicia al Excmo. Sr. Jlinist 
tro de llácieiida, solicitando autorización para concéiTar 
cotí la Sociedad do carruajes (le lujo de alquiler, las cuotas 
y dócimas del impuesto, y que se reduzca en 42,777‘75 pe­
setas la cantidad cargada á este Municipio por el concepto 
expresado en la liquidación de los recursos sustítutivosdel 
gravamen sobre los vinos h ;cha por el Tribunal gubernati­
vo en 21 de Noviembre próximo pasado; cuya suma se de­
ducirá del cupo de Consumos correspondiente á'este Ayun­
tamiento. . ' ■ ■

Que Ínterin se dicta resolución por el Excmo, Sr. Alinis- 
tro de Hacienda á la referida instancia se celebre un (ion- 
cierto provisional con el gremio de alquiladores de carrua­
jes de lujo, con arreglo á las siguientes bases;

«Primera, Las cantidades que loa alquiladores de carrua­
jes de lujo de esta Corte vienen óbligádos á satisfacer ál 
Municipio por los cochos y caballos declarados para su in­
dustria, se conciertan provisionalmente con el. Excelentí­
simo Ayuntamiento p(rr los industriales de dicha clase que 
compouen actualmente la Junta dirOctlvá, á contar desde
1.“ de Enero del presente año hasta que se dicte resolución 
p(jr el Excmo, Sr, Ministro de l-íácíenda, eii la instancia 
elevada por el Excmo. Ayuiítainíento.en petición de rebajá 
del recargo municipal sobre las enotas y décimas del Te­
soro en la liquidación praetícada por la Hacienda pública 
de los recursos sustitutivos de gravamen sobro los vinos.

Segunda. El precio del presente concierto, con inclusión 
del 20 por 100 establecido por el art. G “ de la ley de SI de 
de Marzo de 1900 y el recargo municipal, es el de 96 GGG'GG 
pesetas, cuya cantidad deberá satisfacer al Ayuntamiento 
la referida Sociedad de alquiladores do carruajes de lujo 
por plazos de dos en dos meses vencidos; á cuyo efecto los 
señores ds la Junta directiva, en representación de la ex ­
presada Sociedad, se obligan á ingresaren la Administración 
do Propiedades, Rentas y Arbitrios municipales los bimes­
tres que desde ) de Enero del presente año hayan trans­
currido, y los restantes los satisfarán dentro de ios diez pri­
meros días del mes siguiente al de su vencimiento, menos 
el último d(i cada ejercicio, que so obligan á satisfacerle 
antes de tiiializar el día 111 de Diciembre de cada año. ■

Tercera. Serán responsables solidaria y  mancomuna-' 
damente del cumplimiento de este concierto todos y cada 
uno de los individuos que componen la Junta directiva de 
la repetida Sociedad con todos sus bienes, como igualmen­
te los que formen en lo sucesivo las Juntas directivas de la 
misma y  los demás individuos de la Sociedad.

Cuarta. En caso de insolveniáa, el Ayuntamiento se re­
serva el derecho de hacer efectivos los débitos que por in­
cumplimiento de esto concierto so contraigan, repartiendo 
á cada uno de los contribúyentes asociados la cuota respec­
tiva que les corresponda.

Quinta. Además del precio convenido, los referidos in­
dustriales se obligan á satisfacer al Ayuntatiiiento la cuota 
ó cuotas correspondieutes á' aquellos contribuyentes que, 
dándose de baja en el padrón ücl impuesto, resultan ellos ó
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algiin índividno que viva en su casa abonando en algún 
establecimiento de tos asociados, siempre que este abono 
se verifique antes de que expire el plazo de ocho meses, 
contados desde el día en que se produjese el parte de baja; 
quedando lacattada la Junta directiva de dicha Sociedad 
para exigir del alquilador que tal conducta observe el 
reintegro de la cuota ó cuotas que en tal concepto satisfaga.

Sexta. Loa individuos que componen en la actualidad 
la Junta directiva de dicha Sociedad, quedan subrogados 
en los derechos del Ayuntamiento, y por tanto, facultados, 
en cuanto A los alquiladores de carruajes de lujo se i'efiera, 
para hacer efectivas las cuotas que se repartan por el pro­
cedimiento administrativo, conio igualmente para practicar 
actos de investigación entre los asociados, poro sin perjuicio 
de la facultad investigadora de la administración munici­
pal, cuyos derechos no pueden limitarse; y A cuyo efecto 
propondrán A la Alcaldía Presidencia el funcionado que 
haya de ejercerla.

Séptima. La Alcaldía Presidencia autorizará el nom­
bramiento y, si por consecneneia de la investigación que se 
practique hubiese lugar á la imposición de multas, con 
arreglo al reglamento vigente del impuesto de carruajes de 
lujo de 29 de Septiembre de 1899, dicha Sociedad percibirá 
el 20 por 100 de las que se impongan y realicen, como in­
demnización de los gastos que el servicio les origine, que­
dando el resto á favor del Ayuntamiento.

Octava. La Sociedad dicha, al verificar este concierto, 
se obliga á entregar en la Administración de Propiedades, 
una relación de todos ios individuos asociados, con el nú­
mero de coches y  caballos que cada uno posea, calle y nú­
mero donde se hallan situadas sus cuadras y cocheras y 
depósitos, y á facilitar á la Administración municipal cuan­
tos datos y  antecedentes reclame.

Novena. Será motivo de rescisión del presente con­
cierto, la falta de cumplimiento á lo estipulado en las bases 
ó cláusulas del mismo.

Décima. Son de cuenta exclusiva de los señores indus­
triales concertados, los derechos de la escritura de con­
cierto definitivo; sus copias, papel sellado, impuesto á la 
Hacienda y cuantos otros gastos se originen por conse­
cuencia del presente docnmento, así como los que deven­
gue el contrato de concierto provisional.

Undécima. Los señores contratantes señalan esta Capi­
tal como domicilio común y se someten expresamente á las 
decisiones de las autoridades judiciales ó administrativas 
que dicten Ó designen para la práctica de cualquier actua­
ción, gestión ó diligencia que dimane de este contrato.»

Que se reduzca al 25 por 100 el recargo de 50 por 100 
sobre la cuota de 96.666‘66 pesetas que satisfacía al Tesoro 
la Sociedad de carruajes de lujo de alquiler, consignado en 
el capítulo IX , art. 3." del presupuesto vigente; sometién­
dose este extremo á la tramitación legal correspondiente; 
y  que en el caso de no accederse por el Ministerio de Ha­
cienda á la rebaja pretendida, se autorice á la Alcaldía 
Presidencia para que, oyendo á la CoinisióU de Hacienda, 
lleve á cabo el concierto definitivo con el expresado gre­
mio, por tiempo de cuatro años y tipo mínimo de 96.666'66 
pesetas.

El Sr, Diez y González, en nombre de la Comisión reti­
ró un informe proponiendo se exima del pago de derechos 
la construcción de unas Escuelas gratuitas en la calle de 
Bravo Murillo, núm. 104.

2. “ Reconocer y  abonar al Médico de la Beneficencia 
municipal D. Rodolfo López Figueredo, la suma de .345*82 
pesetas, á que ascienden los haberes líquidos del mes de 
Septiembre, los Íntegros de los seis últimos días de No 
viembre y la mensualidad de Diciembre del año último 
que ha dejado de percibir, debiendo ser cargo 1* expresa­
da cantidad al cap. IX , art. 6.®, concepto 73 del presupues­
to vigente.

3. ® Beconocer y abonar con cargo al cap. IX , art. 6.®, 
concepto 73 del vigente presupuesto, ios créditos siguientes:

A favor de Doña Dolores Llorca, 156'.35 pesetas por me­
dicamentos suministrados al tercer Asilo de San Bernardi­
no en Diciciembre próximo pasado.

A  favor do D. Francisco Gil, 65*10 pesetas, por el mis­
mo suministro durante igual mes al segundo Asilo, y 24*61 
pesetas á favor de D, Baltasar Navarro, por el mismo su­
ministro durante igual mes al primer Asilo.

COMISIÓN i.*'— Obra»,
El Sr. Fernández Vietorio, en nombre de la Comisión 

retiró un informe proponiendo la devolución de fianza al 
contratista de la construcción de un puente metálico sobre 
el arroyo Abrolligal y de muros de sostenimiento en el ca­
mino viejo de Vicálvaro.

4. " Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arqui-
teisío municipal de la quinta Sección, para la expropiación 
de la casa, núm. l, de la Cava Alta, con vuelta á la de To­
ledo, núm. 54, á la que asigna un valor, incluido el 3 
por 100 de afección, de 175.339 pesetas; y remitir dicho do­
cumento al Excino. Sr. Gobernador civil, á los efectos de 
la ley vigente de Expropiación forzosa. _

5. ® Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arqui­
tecto municipal de la cuarta Sección, para la expropiación 
de la casa, núm. 47, de La calle de Carretas, con vuelta á 
la de Atocha, á la que se asigna un valor de 150.183'88 pe­
setas, incluido el 3 por 100 de afección; y remitir dicho 
documento al Excmo. Sr, Gobernador civil de la provincia, 
A los efectos de la ley y reglamento de Expropiación for­
zosa vigentes.

6. ® Consentir, de conformidad con lo informado por los 
Sres. Letrados Consistoriales, la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se fija en 62.582*94 pesetas, 
el valor de la expropiación del solar, números 3 y 5, de la 
calle Mayor, con vuelta á la do Postas, números 4 y 6; y  en 
su consecuencia, abonar dicha suma al propietario del ex ­
presado solar, en la forma que determina la Real orden 
de i.® de Noviembre de 1899, relativa al pago de expropia­
ciones en el Interior.

7. ® Conceder al contratista del derribo del cuartel de 
San Gil, una prórroga de dos meses que solicita para el 
total derribo y descombrado del expresado edificio, en 
atención á no haber podido verificarlo en el plazo estipu­
lado por las pertinaces lluvias de estos últimos meses.

8. ® Abonar A los hijos y herederos de D. Manuel Bas-
teiro, contratista que fué de la construcción del edificio mu­
nicipal del distrito de la Latina, la suma de 19.804*99 pe­
setas, en concepto de indemnización de gastos y perjuicios 
por causa de la rescisión del contrato, acordada por la Cor­
poración en 30 de Marzo de 1906, debiendo incluirse dicha 
cantidad, como crédito reconocido en el presupuesto para 
el año 1909, y devolver á los expresados señores la fianza 
de 26.500 pesetas nominales en Obligaciones de Resultas, 
que, en garantía de este contrato, consignó en la Caja ge­
neral de Depósitos el ya difunto D. Manuel Díaz Basteiro, 
y que, por consecuencia de la rescisión acordada, ha que­
dado exenta de responsabilidad. _

9. ® Declarar excluido del precio fijado en definitiva para 
la expropiación de la Iglesia de Nuestra Señora de Gracia, 
y casa aneja, señalada con el núm. 12, de la plaza de la 
Cebada, el valor que para las construcciones se señaló en 
la tasación del perito tercero, y que la cantidad de pese­
tas 229.650*03, á que queda reducido el valor de los sola­
res en que estuvieron edificadas dicha Iglesia y casa, in­
cluido ya el 3 por 100 de afección, sea abonado A la Archi- 
cofradía propietaria de los mismos en la forma que deter­
mina la Real orden de 1.® de Noviembre de 1899, relativa 
al pago de expropiaciones enei Interior,

COMISIÓN LIQOIDADOBA DE RESULTAS
10. Pasar á informe de los Sres. Letrados Consistoria­

les un dictamen proponiendo la entrega á D. Faustino Sil- 
vela, en concepto de Administrador Delegado de la Com­
pañía Madrileña de electricidad, de 68 Obligaciones de 
Resultas con todos sus cupones, y un residuo por 170 pese­
tas, como devolución de las 34.170 pesetas ingresadas por 
dicha Compañía en arcas municipales por derechos y re­
cargos do la apertura de calas desde 1.® de Julio de 1895 
á 30 de Septiembre de 1898, á que fué condenada por acuer­
do municipal de 2 de Agosto de 1901, revocado por Real 
ordeu firme y ejecutoria en 30 de Noviembre de 1905.

Fropoaiciones.
11. Tomar en consideración y que pase á la Comisión 

correspondiente la suscripta por el ár. Caballero y otros se­
ñores Concejales, para que la Comisión de Mercados sea la 
que fije de un modo preciso las reglas A que debe sujetarse
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la adjadicaci''jn de los nuevos cajones del Mercado de la 
Cebada, dejándose en suspenso enalquier orden de traslado 
que se hubiera dado hasta que dicha Comiaidu resuelva.

12, Tomar en consideración y que pase á la Comisión 
correspondiente otra de los Sres. Santillán y Cao, en la que 
como aclaración de la enmienda formulada por los mismos 
al discutirse el presupuesto para et año actual, por virtud 
de la cual se consigna un crédito de 25.000 pesetas en el 
cap. IX , art. 7.°, para la constitución de una Caja ó Monte­
pío de Socorros de los obreros municipales, viudas y huér­
fanos de los mismos, expresándose por error que lo admi­
nistraría la Junta Municipal de Keformas Sociales, propo­
nen se declare que la administración del Montepío expre­
sado corresponderá á la Comisión Municipal permanente 
de Reforma Sociales, bajo la reglamentación que habrá de 
someter al Concejo; debiendo sobreentenderse así la base 
18 complementaria del presupuesto; pasando á la misma los 
antecedentes y actuaciones realizadas hasta la fecha y  sin 
perjuicio de que la Junta local emita su opinión respecto 
al fondo del asunto, como autorizado elemento de juicio 
para la Comisión Municipal.

Y se levantó la sesión á la una y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde.

Sesión ordinaria  de  6 de  Marzo  de  ím S.—Extracto, 
Presidencia del primer Sr, Teniente de Alcalde D. Alvaro 
de Blas.—Asistieron los Sres. Aguila, Blanco, Casanueva, 
Correcher, Cortinas, Encío, Fernández Victorio, Fischer, 
García Garamendi, García Ormaechea, Gayo, Gnirao, Igle­
sias, Largo Caballero, López Martínez, Madrid, Mazzantini, 
Párraga, Paz, Salvador, Santillán, Suárez Inclán y  Váz­
quez,

Se abrió á las diez y  cuarenta minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres, Iglesias, Largo Caballero y Ma­
drid, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1,® Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

2. “ Conceder un mes de licencia al Sr. Concejal D. José 
P. Díaz Agero,

3. ® Pasar á la  Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, por la que se fija en 4.370‘80 pese­
tas, con inclusión del 3 por 100 de afección, el precio de la 
expropiación de una superficie de 109‘27 metros cuadrados 
de teri'euo del solar de la calle del Doctor Foui'quet, nú­
meros 11, 13 y 15, con destino A via pública, de conforini- 
dád con ¡a tasación del Arquitecto inunicipRl,

4. “ Quedar enterado de una comunicación de la Direc­
ción general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, tras­
ladando Real orden del Ministerio del ramo, por la que, 
accediendo á lo solicitado por elExcmo. Ayuntamiento, se 
declara que no hay dificultad en que se realice el arriendo 
de la expendición y cobranza de las cédulas personales 
por medio de subasta pública,

6. Adjudicar en definitiva á favor de D, Agustín Manso 
en el precio tipo de 29,038‘ 24 pesetas, el remate de la su­
basta verificada en 27 de Febrero próximo pasado para 
contratar ia enajenación dei solar de la Villa, situado en 
la glorieta de Quevedo, nüm. 10 y calle de Bravo Murillo, 
número 1.

6,® Adjudicar en definitiva á favor de D. Ginés Navarro 
en el precio tipo de 34.76i‘ 53 pesetas, el remate de la su­
basta verificada en 29 de Febrero anterior, para contratar 
la ^ecución de varias obras de alcantarillado en la calle 
de Hermosilla. .

ios balances de comprobación 
y estado demostrativo de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta del vigente presupuesto del Ensan- 
efie, hasta fin de Enero próximo pasado,

^  Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante e! 
mes de i  obrero último, y remitirle al Excrao, Sr, Goberna- 
aoi civil, para su inserción en el Boletín o/icíal de la pro­

vincia publicándose también en el del Excmo. Ayunta­
miento.

9.® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

Doña Inés Cortijo Aparicio, con su hijo Francisco Agrá- 
monte, á Canillas, (Madrid),

Doña Esperanza Férez Casturaña, á Guadal.ajara.
Doña Carolina Diez Jiménez y Doña Adoración Diez 

Jiménez, á Guadalajara.
D, Saturnino Rodríguez Blas, con su esposa é hijos, á 

Tetuáu de las Victorias (Madrid).
D. Joaquín Martínez, con su esposa é hijos, á Andújar 

(Jaén).
D. Clemente Menéndez Sánchez y  su hijo Sotero Menén­

dez Fioi'istán, á Barcelona.
D. Luis Fernández del Toro, con los individuos de su 

familia, á Coruña.
Doña Cecilia Virtudes Ampudia González y su hijo Fran­

cisco Pérez Ampudia, á Legar.és (Madrid).
D, Ramón Martínez Sol, con su esposa Doña Emilia Sán­

chez Pérez, á Val lecas (Madrid).
D. José María Estrada, con su esposa ó hijos, á Las Ro­

zas (Madrid),

ORDEN D EL D ÍA

JsMjiío* y expedienté!) dícfrtíniníirfos por las Oomistones.

mobre la mena.

COMISIONES 2,* y 11,* REUNIDAS,— Hocíenda 
y Cementerios.

10, Aprobar en votación nominal por diez votos de los 
Sres. Aguila, Blanco, de Blas, Correcher, Gayo, López 
Martínez, Madrid, Párraga, Paz y Salvador, contra ocho 
de los Sres. Casanueva, García Garamendi, Guírao, Ig le­
sias, Largo Caballero, Santillán, Suárez Inclán y Vázquez 
y López, un informo proponiendo:

Primero; La concesión de un suplemento de crédito 
de 9.800 pesetas al de 8.545, consignado en el cap. III, ar­
tículo 7,®, «Cementerios, personal de la oficina técnica«, 
para aumentar temporalmente un ayudante de Arquitecto, 
con el haber anual de 2.500 pesetas, dos topógrafos, á 2.000 
pesetas, un delineante, con 1,800 pesetas y un escribiente 
con 1.500 pesetas.

El ayudante y los dos topógrafos, serán nombrados por 
la Alcaldía Presidencia á propuesta del Sr. Arquitecto mu­
nicipal de cementerios; para el cargo de delineante, será 
nombrado el que lo es de Fontanería, D. Antonio Muela, á 
quien el Ayuntamiento ha acordado concederle la primera 
vacante de Delineante que ocurra; entendiéndose, que si 
al terminar los trabajos de la Necrópolis, no hubiere sido 
promovido dicho Sr, Muela á un cargo de delineante de 
plantilla, volverá á prestar sus servicios en el ramo de 
Fontanería: el cargo de escribiente se proveerá con e! opo­
sitor que ocupe el primer lugar de los que se encuentren 
en expectación de destino de plantilla é ínterin le corres­
ponde su ingreso en la carrera administrativa municipal.

Todo el personal cesará cuando terminen los trabajos 
de trazado y l edaeción de planos de detalle de las obras.

Segundo. La concesión de otro suplemento de crédito 
de 2.676 pesetas al de 1..500, consignado en los mismos ca­
pitulo y artículo, concepto 5.® del material, que quedará 
redactado al tenor siguiente;

«Para gastos de escritorio, dibujo y  menores de la ofi­
cina técnica, adquisición de instrumentos topográficos y  
conducciones á los cementerios municipales®.

Tercero. Los dos expresados créditos suplementarios se 
obtendrán por transferencia de 12,475 pesetas á que am­
bos ascienden, del crédito de 50.000 consignado en el capi­
tulo V I, art. 4.®, concepto 2,® de «servicios de bocas de 
riego».

Cuarto. Que en atención á la urgencia que el caso re­
quiere, se solicite del Excmo. Sr. Gobernador civil la auto­
rización necesaria para efectuar dichos gastos, sin perjuicio 
de dar al asunto la tramitacióu legal consiguiente.

J
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COMISIÓN '■l.’̂  — HarAenda.

11. Reconocer y abonar con cargo al crédito consignado 
en el capitulo IX, art. 6,“ , concepto 73 del vigente presit- 
pucsto, la suma de 7t‘ó0 pesetas, invertidas en la adquisi­
ción de diversos útiles para la limpieza del grupo escotar 
« Reina Victoria*.

12. Aprobar en votación nominal por 10 votos contras, 
otro informe proponiendo se exima del pago de arbitrio 
municipal, la licencia solicitada por I). Manuel SAnebez- 
Capuehino y Gallo, para la construcción de una Iglesia pa­
rroquial en la calle de Bravo Murillo, junto A la glorieta 
de los Cuatro Caminos, teniendo en cuenta que se trata de 
ima fundación de carácter benéfico ó insiriictivo; debiendo 
someterse este acuerdo á la sanción de la Junta Municipal.

Señores que dijeron hI: Blanco, de Blas, Cortinas, i<''er- 
iiández Victorio, García Garamendi, Gayo, Madrid, Bárra- 
ga, Salvador y Vázquez.

Señores que dijeron no; Casaniieva, Correcher, Pisolier, 
García Ormaechea, Iglesias, Largo Caballero, Mazzantini 
y Santillán.

Con postei'ioridad al acto de la votación, los Sres. Suá­
rez Inclán y Encio, pidieron constase su voto en pró del 
dictamen. .

13 al 1.0. Anunciar nuevas subastas, por no haber tenido 
efecto las anteriormente celebradas, para enajenar los so­
lares letras G, D , y  JE, procedentes de los Jardines del 
Buen Retiro, rebajando el precio tipo á 234 pesetas metro 
cuadrado y con sujeción á las demás condiciones que sir­
vieron de base á las anteriores subastas, salvo las modifi­
caciones en las mismas que exija la expresada rebaja.

16. Aprobar el pi'oyecto de distribución de fondos-para 
el presente mes, por cuenta del vigente presupuesto del 
Interior,

17. Interponer recurso contencioso administrativo ante . 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con 
lo informado por los Sres, Letrados Consistoriales, contra el 
fallo dictado en 21 de Noviembre anterior, por el Tj'ibunai' 
gubernativo del Ministerio de Hacienda, que desestimó la 
alzada entablada por el Ayuntamiento contra la liquidación 
practicada por el Centro directivo de contribuciones Im­
puestos y Rentas, de los recursos sustitutivos del impuesto 
de Consumos sobre los vinos; debiendo librarse, al efecto, 
las cei tiflcaeiones que se expresan en el dictamen del se­
ñor Letrado.

A petición del Sr. F, Victorio quedó sobre la mesa un 
informe proponiendo sea de cargo del Excmo. Ayunta­
miento el pago del impuesto de derechos reales, que moti­
ve la emisión de Cédulas creadas para la construcción de 
la Necrópolis.

coMmróN ^.‘■—Policia ürhana.

A petición del Sr. Gayo quedó sobre la mesa un informe 
proponiendo las reglas para concesión do kioscos en la vía 
pública.

18. Conceder Ucencia para establecer una cerraiería en 
la casa, nüm, 6, de la calle de Juan de Austria.

19. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
conservas de frutas y hortalizas, é instalai' un motor eléc­
trico de 0*75 caballos de fuerza en la casa, núm. 15, de la 
calle del Norte.

COMISIÓN —Obras.

20. Conceder licencia para instalar mi ascensor eléc­
trico en la casa, núin, 20, de la calle del Arenal.

21. Conceder Ucencia para instalar otro ascensor elèe- 
trico en la calle Mayor, núm. 18,

22. Aprobar un presupuesto de fi.074'50 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en el capítulo VI, art. 2,“ , con­
cepto 2.“ del vigente del Interior, para las obras de repara­
ción de los puentes de madera exisientes sobre el río Man­
zanares, llamados de Garrido, Verde y de la Arganzuela.

23. Rehabilitar con cargo al crédito conaigiiado en el 
capitulo VI, art. 4.“ , concepto 2.“ del presupuesto vigente, 
el de 87.597*39 pesetas, necesario para terminar las obras 
de construcción de alcanturillus en las calles de Argensola, 
Montalbán, Mártires de Alcalá, Larra, ApodacayChurruca, 
aprobadas en e! año anterior, y que no pudieron quedar 
terminadas dentro del mismo por falta material de tiempo.

24. Desistir de la apelación presentada contra la sen­
tencia del Tribunal provincial de ¡o Contencioso Adminis­
trativo, confirmatoria de providencia gubernativa que re­
vocó el acuerdo municipal por el que se negó Ucencia al 
señor Marqués de Morella para construir una mansarda en 
la casa, núm, 1, de la calle de Montalbán, y  comunicar este 
acuerdo al Sr. Letrado Consistorial para su cumplimiento.

COMISIÓN Ensanche.
25, Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 

el presente mes de Marzo, por cuenta del presupuesto v i­
gente del Ensauche.

A petición de los Sres. García Garamendi, Gayo y 
Párraga, respectivamente, quedaron sobre la mesa tres 
informes proponiendo la aprobación da un presupuesto, 
impol lante 4.909*12 pesetas, para instalación de tuberías 
en el paseo de la Castellana, desde la calle del Pinar al 
Palacio de la Exposición de Bellas Artes; la concesión de 
licencia para construir un edificio en nti solar del paseo 
Imperial, núm. 2, con vuelta al -de los Melancólicos, núme­
ro [; y la adjudicación de una parcela procedente de los 
citados paseos a! expresado solar, previo el pago á los fon 
dos del Ensanche, y la aprobación del presupnesto rectifi­
cado, importante 25.165‘Ü3 pesetas, para la sustitución del 
pavimento de Mac-Adam, existente en la calle de Lista, 
entre las de Velázqnez y Núñez de Balboa, por asfalto.

COMISIÓN ?,’*— Consumos. ^
Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa 

un informe pi'oponiendo la forma de recaudación de ios 
derechos de Consumos en Jas zonas del extrari'adio.

l*i'OpO!sleioiiC!ii.

‘26. Tomar en consideración y pasar á la Comisión 
correspondiente, una del 8r; Barranco y otros Sres. Conce­
jales, para qne la piedra que se levante de la calle de Fuen- 
earrai, del trozo comprendido entre las de Santa Brígida y  
Malasaña, se destine al empedrado de las calles del Divino 
Pastor, Apodaca y Barceló, sustituyendo la cuña de peder­
nal qne hoy tienen, y que ésta se lleve á la de Bravo Muri- 
11o, entre el Depósito de las Aguas y los Cuatro Caminos, ó 
se atienda á alguna otra calie que con pi'eferencia ta nece­
site ,á juicio dei Ingeniero Director del servicio.

27, Tomar eii consideración y pasar á la Comisión co­
rrespondiente, la suscripta por el Sr. Gayo y otros Sres. Con­
cejales, para que se proceda á la urbanización del trozo de 
la calle de Preciados, comprendido entre la plaza del 
Callao y calle de Tudescos.

28, Comunicar al ex Concejal Sr. D. Fernando Dorado, 
la satisfacción del Ayuntamiento por la publicación de su 
obra titulada «Madrid*.

Y se levantó,la sesión á la una y cincuenta minutos de 
la tarde.

lírdeii it«l dlit pira la miÚD nrdifiaría do II do Harz» de lüd̂.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2, Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden de! Ministerio de la Gobernación relacionada con la 
reforma del presupuesto y pliegos de condiciones para la 
construcción de las obras del proyecto de saneamiento in­
terior de Madrid, denominado «Reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con 
la calle de Alcalá».

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara que el Ayuntamiento no necesita autorización de la 
superioridad para realizar los servicios de conducción de 
cadáveres y pompas fúnebres,

4. Comunicación de la Jefatura de Obras públicas, tras­
ladando Real orden del Ministerio del ramo, por la que se 
autoriza á la Sociedad dé Gasificación Industrial, para es­
tablecer una línea de transporte de energía eléctrica de

f-
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, alta tensión, desde la Central hasta la fábrica de electri­
cidad de la Compañía general de tranvías.

5. Comnnicación do la Jefatura de Obras públicas, tras­
ladando Real orden del Ministerio del ramo, por la qne se 
desecha un proyecto de tranvía presentado por la Compa­
ñía eléctrica Madrileña de Tracción, en su primer trozo, 
que comprende desde la plaza de las Salesas A ia calle de

■ Lagasea, y se aprueba el segundo trozo, desde la calle de 
VelAzquez A la del General Pai'diñas.

6. Comnnicación del Gobierno civil, por la que se ftja 
en 39.46-2'lo pesetas el precio de la expropiación de una 
superficie de 245 metros cuadrados del solar, números 10 
y 12, de la calle de San Opropio.

7. Comunicación del Gobierno civil, por laque, esti­
mando el recurso interpuesto por la Sociedad de alquila­
dores de eaiTuajes de lujo, se deja sin efecto el decreto de 
la Alcaidía Presidencia, que ordenó se exigiese el 25 por 100 
de! recargo de dos décimas qne tiene para la Hacienda 
el impuesto sobre dichos carruajes.

8. Moción de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
un acuerdo de la Comisión del Centenario del Dos de Mayo, 
sobre construcción de un edificio para Escuelas munici­
pales:

9. Comunicación del Secretario del Exemo. Ayunta­
miento proponiendo, A tenor de las bases acordadas en 7 de 
Julio último, el nombramiento de seis aspirantes de la sec­
ción de Administración aprobados en loa exámenes verifi­
cados al efecto, para ocupar cuatro vacantes en el primer 
grupo administrativo y  dos en el segundo.

ORDEN D E L  D IA

-Aísuntos y expedientes dictamhiados por los Comisiones.

la met«n.

noMiSiós 2. “ — Ijticienda.
10. Proponiendo qne sea de cargo del Excrao. Ayunta­

miento el pago del impuesto de derechos reales que motive 
la emisión de las Cédulas creadas para la construcción de 
la Necrópolis. '

COMISIÓN S,“—-Policía urbana,
11. Proponiendo las reglas para la concesión de nuevos 

kioscos en la vía públiea.

COMISIÓN 6,*̂ —Etisítíicíie.
12. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 4.909‘ 12 pesetas, para instalación de tuberías en 
el paseo de la Castellana, desde la calle del Pinar al Pala­
cio de la Exposición de Relias Artes.

13. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un edificio en un solar del paseo Imperial, núin. 2, 
con vuelta al de los Melaneólicos, núm. 1, y la adjudicación 
de una parcela procedente de los citados paseos al expresa­
do solar, previo el pago á los fondos del Ensanciie.

14. Proponiendo la aprobación del presupuesto rectifi­
cado, importante pesetas 25.165'Ü3, para lai sustitución del 
pavimento de Mac-Adam, existente en ia 'ca llede Lista, 
entre las de VelAzquez y Núñez de Balboa, por asfalto.

COMISIÓN 7.“— Consumos.
15. Proponiendo i a forma de recaudación de los dere­

chos de Consumos en las zonas del extrarradio.

l i e  n u evo  deopaclio .

COMISIÓN 2,“ — H a c ien d a .
16. Proponiendo el reconocimiento y abono de l'3‘96 pe­

setas, A favor de un heredero de un Guardia municipal, por 
jornales que dejó devengados A su fallecimiento.

17. Proponiendo el allanamiento A la Real orden de 28 
de Septiembre último, sobre procedimiento para la exac­
ción de los impuestos sustitutivos del gravamen sobre los 
vinos.

COMISIÓN 3.“—Policía Urbana.
18. Proponiendo Ja forma de abono de derechos por las

denuncias forninladas contra varios establecimientos por 
carecer de licencias de apertura.

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un almacén y aserrado de madera, con tres motores 
eléctricos de 12 y 7'50 caballos de fuerza en la calle de Té- 
llez, núm. 6.

20. Proponiendo la concesión de licencia para una fa­
brica de cartones é instalación de caldera y mAquina de 
vapor de 50 caballos en el paseo de las Acacias, 45.

21. Proponiendo la concesión de licencia para un motor 
eléctrico de un caballo en el taller de broncista de la calle 
de Zurbai'án, núm. 2.

Comisión 4.“— Otros.
22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar, núm. 5, de la calle del Comandante 
Cirnjeda, extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa en el solar, núm, 4, de ia eaile de Castilla, extra­
rradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 64, de la calle de Antonio López, 
extrarradio.

25. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa, núm. 13 provisional, de la 
calle de Alinansa, extrarradio

26. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 768‘80 pesetas, para el derribo por los obreros de 
Villa, de la casa, núm. 15, de la calle de Andrés Borrego,

27. Proponiendo, de conformidad con los Sres. Letrados 
Consistoriales, que se desista de ia continuación del recurso 
contencioso administrativo contra una providencia dictada 
por el Excnio, Sr. Gobernador en el expediente de expro­
piación de la casa, núm. 4, de la calle de Nicolás María 
Rivero.

28. Proponiendo, de acuerdo con los Sres. Letrados Con­
sistoriales, que el Municipio se tenga por parte como coad­
yuvante de la Administración en el recurso contencioso ad­
ministrativo interpuesto por el propietario de la casa, nú­
mero 75, de la calle de San Bernardo, contra resolución del 
Excelentísimo Sr. Gobernador, confirmatoria del acuerdo 
municipal, que dispuso el derribo de dicha finca.

oOMisiÓK 5.'‘— Beneficencia.
29. Proponiendo, en dos expedientes, los nombramien­

tos de dos Médicos supernumerarios.
.30. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­

diciones para adquirir por subasta los artículos necesarios 
para la manutención de los alumnos del Colegio de San I l­
defonso.

3!, Proponiendo la aprobación délos pliegos de con­
diciones para la adquisición de calzado con destino A los 
alumnos del Colegio de San Ildefonso,

32. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para adquisición de géneros para vestuario y  re­
posición de camas y ropas con destino A los acogidos en 
los Asilos de San Bernardino

33. Proponiéndose conceda A un huérfano de emplea­
do munieipal el ingreso en el Colegio de San Ildefonso, en 
la primer vacante.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 18, de la calle del Cisne, con 
vuelta A la de Fortuny.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir' 
un hotel eii el interior de un solar situado en la manza­
na 244 del Ensanche, con fachada á la calle de Núñez de 
Balboa.

36. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
uu hotel en el solar, núm. 34, de la calle de Núñez de Bal­
boa.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una pared do cerca en una finca de la calle de Núñez de 
Balboa

38. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir un muro de cerramiento de un solar situado en el pa­
seo de Santa María de la Cabeza, núm, 20, y  la adjudica­
ción de una parcela sobrante en la vía pública, previo in­
greso de su importe en los fondos del Ensanche.

39. Proponiendo continúen las obras de alcantarilla-
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do, sabastadas para varios trayectos de las calles de Se­
rrano, Conde de Aranda, Ayala y Padilla, por los herede­
ros del contratista, en las mismas condiciones que sirvie­
ron de base para la subasta.

40. Proponiendo que el Ayuntamiento se persone como 
coadyuvante do la Administración en el pleito entablado por 
los propietarios de superñcica expropiadas para la calle de 
Zurbano, contra una lieal orden que confirmó el acuerdo del 
Ayuntamiento justipreciando las mencionadas supeiflcies.

P r o p o s ic io n e s .

41, La del Sr. Suárez Inclán y otros Sres. Concejales, 
para que se transforme en canalización subteminea la red 
de cables aéreos concedida á varias Compañías en el barrio 
del Pacifico.

4ü. Otra del Sr, Santillán y otros Sres. Concejales, para 
que se solicite del Sr, Ministro de la Gobernación, las opor­
tunas aclaraciones para poner en armonía con los precep­
tos de la vigente ley Municipal, el Real decreto de 24 de 
Febrero último.

4.3. Otra del mismo Sr. Concejal, para que se sustituya 
el carácter y título de los Guardias municipales por el de 
celadores de Policía Urbana, sin uso de armas.

44. Otra de] mismo Sr. Concejal y  otros Sres. Conceja­
les, para que se convoque á un Congreso á los Municipios 
españoles, para discutir y acordar la información que deba 
elevarse á los poderes públicos sobre el régimen de la Ad­
ministración local.

Madrid 9 de Marzo de 1908. —El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

JU N T A  M U N IC IP A L

S e s ió n  d e l  d Ia  9 d e  M a r z o  d e  1908,— ílícíracto.—Pre­
sidencia del Sr. Teniente de Alcalde D. Pedro Diez y Gonzá­
lez,—Asistieron los Sres. Encío, García Garamendi, Largo 
Caballero, López Martínez, Madrid, Blanco (D. José), Gó­
mez Vallejo, Guío, Loné, Manilla y Pereira,

Se abrió á las diez y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres, Blanco, de Blas, Correcher, Cor­

tinas, González Lequerica, Iglesias y  López Martínez, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL DÍA

Sin discusión fueron sancionados los cuatro siguientes 
acuerdos del Exemo. Ayuntamiento;

El primoro, fecha 7 de Febrero último, eximiendo del 
pago de derechos y arbitrios municipales, por la construc­
ción de un Hospital de Caridad para el tratamiento de en­
fermedades agudas de varones, especialmente obreros, en 
la manzana 355 del Ensanche, limitada por las calles de la 
Fuente del Berro, Jorge Juan y Elipa, en atención a] ca­
rácter benéfico de esta institución.

El segando, fecha 14 del mismo mes, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones y anuncio de concurso por término 
de treinta días, con arreglo á ellos, para contratar la ex ­
plotación del servicio público de lanchas en el estanque 
grande del Parque de Madrid, por término de cuatro años, 
prorrogable por dos más, en el precio tipo de 5,000 pesetas 
cada un año.

El tercero, fecha 21 del expresado mes de Febrero, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones para contratar 
mediante subasta el suministro de piensos para e! ganado 
de las caballerizas del Exemo. Ayuntamiento, Laboratorio 
municipal, Asilo de San Bernardino y cementerio de Nues­
tra Señora de la Almádena, durante el plazo que medie 
desde el otorgamiento de la escritura, hasta 31 de Diciem­
bre de 1909, con sujeción á los precios tipos consignados en 
los referidos pliegos; calculándose el importe anual de este 
suministro al solo efecto de la constitución de fianza en pe­
setas 347‘ 10.

El cuarto, de la misma fecha que el anterior, transfor­
mando siete plazas vacantes de escribientes con 912‘50 pe­
setas, consignadas en el cap. I del presupuesto en ejerci­
cio, y  una de escribiente de la Subinspección del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal con 1.250 pesetas, 
en cinco de escribientes temporeros con el haber anual 
de 1.500 pesetas, aplicando cuatro a! primer grupo de Ad­
ministración y  una absegondo, de conformidad con lo pre­
venido en el art. 7.° del reglamento de Empleados munici­
pales, cuyas plazas deberán ser ocupadas por individuos 
de los aprobados en las últimas oposiciones.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la 
sesión á las diez y cincuenta y  cinco minutos.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 2 de Marzo de 1908.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.“—Gobierno interior.

Proyecto de reglamento para la Asesoría..............

COMISIÓN 2.'~Hacienda.

Bases para la expedición de licencias á ios ciclistas 
Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­

dero, números 43 y 45. en terrenos de la Villa....................
Resolución referente á ia forma de pago de expropiación de

terrenos..............................................................................
Informe del Letrado Consistorial en la solicitud de la Compa­

ñía «La Unión y el Fénix Español», sobre exención del tim­
bre municipal sobre las placas que utilizan sus abonados. 

Abono á la Compañía de! gas,-por instalación de alumbrado 
eléctrico en el paseo de Rosales.........................................

COMISIÓN i . ’̂—Policta Urbana.

Expediente relativo á vallado de los sotares de las Vistillas 
y urbanización del cerro del mismo nombre......................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Oomiaión.

tkAm its

aoo rdado por la Comíaióii.
FECHA 

del mismo

3 Febrero 1908. Ponencia Sr. Garamendi >

19 Enero 1906, Sr. Prast. 24 Enero 1906.
3] Diciembre. Sr. Gascón. 2 Enero 1907.

3 Septiembre 1907, Sres. Diez y Gascón. 11 Septiembre,

30 Noviembre. Sr. Moray ta. 4 Diciembre.

22 Noviembre. Sr. Prast. 4 Diciembre.

8 Noviembre 1906, Sr. Lequerica, 8 Noviembre 1906
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

fïïoha
ea

que p&BÒ Al despAoho 
do ìa Gotniaión.

Expediente promovido para unificación de las tarifas de los 
tranvías..............................................................................

I a nroDOsición de la CompañtaMadrileña de Tracción sobre 
mejora de tartfasy creación del billete de correspondencia.

Pvnediente relativo & la petición de la Dirección de Correos 
" para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance...........................  ...............................................

Oue pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
á las disposiciones que deberán adoptarse en lo sucesivo
nara la renovación de licencias para vaquerías.................

El provecto de construcción de un nuevo Matadero. . . . . . . . .
Expediente relativo á concesión del servicio de ómnibus au­

tomóviles, solicitado por D. Luis F, 'i' ' ’
Expedieote relativo para establecer un aserrado mecánico 

^  maderas é instalar caldera y máquina de vapor de doce 
caballos en la calle del Cardenal Ciñeras, num. ■ ■■

Expediente relativo á construcción de un edificio para depó­
sito y secadero de pieles en el Ensancho, con fachada al
paseo Imperial,pedido por un interesado........ U

Relativo á proyecto de reglamento para la construcción de 
pozos negros.................................................................  ' ‘

COMISIÓN 4,*—Oóras.

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava-
piés, por tendido abusivo de cables......... V

Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y Barquillo..... ............ ...... ......... • ..........

Proposición de varios Sres, Concejales sobre tranvías. . . . . .  
Prórroga de la contrata de conservación del asfalto de la

calle del Arenal y otras. .................................... ............
Nueva subasta de piedra partida.................. • ......... .........
Expediente instruido para depurar responsabilidades en el 

derribo del cuartel de San Gil............ ,...............................

COMISIÓN 5.'—Bene/Ieeacía.

Expediente de D. Ceíerino Redondo, solicitando la renova­
ción de) contrato de la Casa de Socorro sucursal del dis-

27 Diciembre. 

10 Enero 1907.

10 Enero.

20 Junio.
27 Junio.

29 Agosto.

3 Octubre.

7 Noviembre.

8 Febrero 1908.

U  Marzo 1900.

2 Abril 1907. 
22 Abril.

15 Febrero 1908.
25 Febrero.

26 Febrero.

trito de Palacio.................................... - , * u j
Expediente relativo á sustracción de maderas en eí taller de

carpintería en el primer Asilo de San Bernardino.............
Expediente relativo con motivo del recurso interpuesto con­

tra el acuerdo del Ayuntamiento sobre provisión de plazas
de Jefes facultativos.............................. v ,’

Expediente á instancia de D. Dio Amando Valdivieso, soli­
citando se le reponga en el destino de Médico de la tseneti-
cencía municipal...............................■■■■■.......

Expediente reiaiivo á moción de vanos Sres. Concejales, 
proponiendo modificaciones al reglamento de Casas de
Socorro..................................................... .......... ", 'ó

Expediente relativo á la renuncia presentada por u. brutos 
Zilñiga del cargo de Farmacéutico de la Beneficencia mu 
nicipal...............................................................................

t e Amite

anordftdo pov In Comlaido..

Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias.

Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás.

Sres. Santillán y Leque­
rica.

Sres. Fatás y Senra. 
Sres. Salvador y Fatás.

Sr. Fatás.

Sres.Vicario y Salvador

Sres, Paz y Senra. 

Sr. Fatás.

Sr, Casanueva,

Sr. Lequerica, 
Sr. Lequerica.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

26 Abril 1907. 

U Octubre.

19 Noviembre.

29 Abril.

2 Noviembre.

2 Noviembre.

COMISIÓN 6.'̂ —Ensanche.

Informe de los Sres. Letrados Consistoriales manifestando 
ser procedente que el Ayuntamiento se persone como cqad 
yuvante de la Administración, en el pleito contencioso 
entablado por D. Claudio Larrabide, contra Real orden 
confirmatoria de acuerdo municipal, sobre justiprecio de 
terrenos expropiados para la apertura de la calle de ¿ur

Expediente incoado por !>, Manuel Pradiilo, interesando la 
cíesaparjciÓTi de unos hoteles t̂ ue dificultan la urbanización 
del paseo de Ronda, en la proximidad del Canalino.......

Solicitud de la tutoría de los hermanos de D. Francisco Pa- 
rrondo y García, contratista de varios trozos de alcantan-- 
llado en ejecución en la segunda zona, interesando que el 
Municipio autorice la prosecución del contrato con los ci­
tados herederos.......... ..................... ................/ Î

Licencia para construir una finca en el solar, num. 18, del 
paseo del Cisne............................ ,----■ y  ■ ¿ y

Licencia para construir un hotel en la callo de Nuoezde Bal-
boá, manzana núm, ..........................................................

24 Febrero 1908.

24 Febrero.

29 Febrero. 

29 Febrero. 

29 Febrero,

Sobre la mesa. 

Sobro la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

PECHA 
dol mUmo.

27 Diciembre.

10 Enero 1901.

10 Enero.

20 Junio.
27 Junio.

29 Agosto.

3 Octubre.

7 Noviembre, 

23 Febrero 1908,

27 Marzo 1906.

6 Abril 1907. 
27 Abril.

22 Febrero 1908. 
29 Febrero.

29 Febrero.

11 Enero 1908.

Sobro la mesa.
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ASUNTOS FEND1P3NTBS DE DESPACHO

Licencia para construcción de una pared de cerramiento en 
la íinca de los Srea Meneses, situada en la calle de Núñez
de Balboa...................... ............................ .................... . .

Licencia para tonsirucciún de un hotel en la calle de Núñez
de Balboa, nüm. 3-1................................ ............................

Licencia para construcción de una cochera y unas cuadras
én la calle de JoídSn, nüm. 13...........................................

Licencia para alquilar la tinca, nüm. 38, del paseo de la Cas 
lellana y para alimentar á la misma un cuerpo de edificio. 

Licencia para obras de reforma én la finca, núm. 145, de la
calle de 'l'oledo.'..................... ’.......  .............................

Presupuesto para modificar la l asanie de un trozo de la calie 
de las Peñuelas.i...........................................................

COMISIÓN 7.“—Co/isti/nos.

Expediente de adaptación del personal administrativo de
Consumos al presupuesto de |U08...... . .....................

Expedréme de conciertos con el Extrarrailio............ ...........
Expediente instruido en depuración de hechos con motivo 

del di'spacho de tres pellejos de vino en el fielato de Ciudad
Real, ...............................; ...................... .............

Instancia del Presidente del Gremio de vaquerías, pidiendo 
■se fije nuevO' tipb de regulación de la leche de las vacas 
estabuladas... ............................................. ....................

- COMISIÓN 8.“~Mereado3.

Expediente relativq á la devolución de fianza por obras ejecu­
tadas en el mercado de los Mostenses................... ............

Expediente relativo á la construcción de la Albóndiga .......

■ COMISIÓN ÍJ.“—EsjoccMckIoü,

Instancia de D, Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.0(J(J 
pesetas por construcción de una carroza para las fiestas
del Quijote........... i. ......................................................... ............................

Instancia de D. Luciano Berriatúa, soiichando se le devuelva 
¡afianza que constituyó como coneesiunario del teatro Es- 
panol........ ■.........................................................................

. COMISIÓN —Estadísiíca,

Decieto disponiendo se proceda á rectificar la numeración de
la calle del Tutor.....................................................

Instancia de ios lestamemarios de los Sres. Condes de To- 
rreanaz, en solicitud de que se dé el nombre de estos se­
ñores ó una de las calles en que se alzan los edificios fun­
dados por ellos......................

FECHA
OH

qtio Al diSdpAohD
de Ib Camisión-

24 Febrero, 

28 Febrero. 

28 Febrero. 

17 Febrero. 

17 Febrero. 

17 Febrero.

3 Febrero.

12 Febrero.

TKAMITB
\acordado por la OomUiÓH.

13 Julio 1905.

15 Agosto.

5 Septiembre 1907.

9 Septiembre.

Sobre ia mesa,

Ponencia, Sr, Diez.

Ponencia, Sres. Leque- 
rica y Caballero, 

Ponencia,Sr. Lequerica.

Estudio, Sr, Barranco.

Ponencia, Sr. Gascón.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

FECHA 

dol minmo

11 Febrero 1908.

11 Febrero.

30 Octubre 1907.

18 Enero l90d.

1,“ Octubre.

7 Noviembre 1907.

25 Noviembre.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

DELEGACION UEGIA DE PKIMEliA ENSEÑANZA

IfSCÜELAS DE FÁRVUL08 

il/afj‘/ci£irt y asisfencia en Febreru de 190S.

limi SITUACIÓN IJtWLLl lilis .lilis

Modelo.—Plaza del Dos de
Mayo, 2..........................

General Pardillas, 16.'......
20,5 92 !13

1 no 68 42'
2 San Simón, 8 . ................... 143 80 68
3 Mercado de Trasmiera, 2,. llO 60 50
4 Bailón................................ 150 80 70
5 Rodas, 11......................... 116 58 f)8
6 Glorieta de Quevedo, 9,.,'.. 90 48 ■ 42'
7 Tarragona, 25................... 143 82 61
8 Caírera de San Isidro, 4.',. 40 '25 15'
9 Fuenterrabiaj 9.................. 187 100 87

JUSTE) tu

180
85

130
90

109
75
55

120
30

150

iÜlESl SITUACIÓN 11 Flirti El!«) lilis jiisitini

10 Mesón de Paredes, 8 7 . . . . . 147 88 59 113
11 Hermosilla, 11................... 117 52 107
12 Cerrada............. ............... » 9 *
13 Tabernillas, 21.................... 130 70 60 80
14 Prosperidad...................... 114 64 50 84
15 Trafálgar, 9....................... 147 85 62 120
ló Paseo <le las Acacias, 2.... !ü9 t)9 40. 90
17 Desamparados, 6.............. 170 100 70 120
18 Pon tejos, 2........................ 150 83 65 109
19 Costanilla de ios Angeles, 2 159 84 ■ 75 130
20 Caños, 4............................ 103 65 42 84
21 Tutor, 29.......................... 150 80 60 90
22 Cerrada............................. > » 9 J
23 A lameda, 3 ....................... 127 87 40 80
24 Méndez Alvaro (Sección de

párvulos)........................ 190 lio 80 120
25 Sección de la Escuela Rei

na Victoria..................... 90 48 42 68
26 Sección de Vaiiehermoso.. 103 ó3- 50 90

■ T o t a i ,..................................... 3.305 1.839 1.466 2.509
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ESCUELAS DE NIÑAS

Matricula y asistencia en Febrero de 1908,

SITU ACIÓ N

Práctica, agregada á la Normal.—Bar­
co, 24. . . ........................................  ■

Modelo Superior. — Plaza del Dos de
Mayo, 2.............................................

Modelo Elemental,—Plaza del Dos de
Mayo, 2.............................................

Amaniel, 7..........................................
Superior,—Bolsa, 16.............................
Fomento, 6 y 8.....................................
Bordadores, 3.......................................
Superior.—Belén, 2.............................
Martín dé los Herds, 30.........................
Trujillos, 1...................... ...................
San Simón, 8 ......................................
Santa Isabel, 12........................... .......
Superior.—Cerrada...............................
Costanilla de ios Desamparados, 16----
Huerta del Bayo, 14.........
Mesón de Paredes, 25......
Superior.—Tabernillas, 2,
Segovia, 8...................... .
Toledo, 1Í5......................
Pasaje de Murga, 4.........
Caballero de Gracia, 25. •
Tres Cruces, 2..............
Bravo Murillo, 74........... .
Cuatro Caminos..............
Alameda, 1.....................
Luna, 14..................... ..
Carrera de San Isidro, 4.
San Andrés, 1.................
Núñez de Arce, 8...........
P o zas , 12.
Superior,—Rodas, 11...
Augusto de Figueroa, 4 
Olmo, 10
Puente de Toledo, 6 
Mercado lie Trasmiera,
San Bartolomé, 7 y 9 
Blasco de Garay, 22 
Paesneo, 35 
Tarragona, 25 
Reina Victoria 
Superior.—rJacometrezo, 62.
Plaza del Cordón, 3 
Plaza del Progreso, 14 
Concepción .lerónima, 43 
Justiniano, 7 
Oriente, 3 
Santa María, 32 
Cerrada
Blanca de Navarra, 6 
Amparo, 90 
Luis Cabrera, 16
Méndez Alvaro, 14.............. ........
Garcilaso, 5 ..................................
Plaza del Angel, 20......................
Superior.-Martín de los Heros, 21
Idem.—Villarnagna, 6.........  .......
Idem.—Echegaray, 19..................
Idem.—San Bernardo, 85.............
Barco, 21......................................
Fuente de laToja.........................
Guindalera.............................. .
Trafalgar, 9.................................
San Cosme, 22..............................
Puerta de Moros, 6.......................
Paseo de las Acacias, 2................
León, 30........................................
Plaza de Chamberí, 7...................
Prado, 4... . ................................
Cerrada........................................
Zurl)ano,50(Escuela Asiló)..........
Escuelas graduadas de Bailón... .. .. 
Escuelas graduadas de Vallehermoso

T o t a l ,

liialcrti imüdi

160 130

90 83

148 120
113 91
73 60

112 80
53 50
08. 88

106 85
5ú 40
80 70

100 90
9 »
93 75
SO 70
88 70

113 95
115 90
74 50
90 / O

68 60
.78 70
115 80 ,
80 65
67 35

107 97
120 76
80 70
.78 55
.84 66
87 72
86 66

120 ■09
.112 80
116 95
112 90
74 60
90 73
9o 70

160 130
5S 50

105 SO
93 85
87 67
70 V D

80 55
. 65 60
» » T
. 50 40
. 80 60
. 112 84
. 100 70
. 135 120
. 62 50
. 70 50
. 16 14
. 65 50
, 66 41
. 102 84
. 70 50
. 54 40
. 80 70
. 70 60
. 13-) 99
. 120 80

70
. SI 62

70
»

. 34 34
. 180 l40
.. 185 150

5.051

ESCUELAS DE ADULTAS

■ Matricula y asistencia en Febrero de 1908.

ItlEHO S IT U A C IÓ N  . llTBÍtEU

Guipúzcoa, 4........................................ 40
Garcilaso, 5̂ é * * i 80
Plaza riel Dna de Mayn, 2.................... 45
San Bartolomé, 7 y 9 ........................... 40
Barco, 24.............. ................................ 30
Caballero de Gracia, 25* ....................... •>i
.!uan de la Hoz, 13........1...................... 58
Principe de Vergara, 27.......................
General Pardiñas, 16**1,» * ........

57
50

HePmosilla, 11...................................... 50
Echegaray, 19.............................■......... 43
Pacífico, 35........................................ .. 60
MAniiPz Alvrtrn IJ......  ........ .............. 03
Olmo, lÜ............................................... 50
San Simón, 8......... ............................ 43
Huerta del Bayo, 14............................. 35
Plaza del Progreso, 14......................... 60
Carrera de San Isidro, 4....................... 57
Segovia, 8............................................. 57
Toledo, 125........................................... 50
Martin de los Heros, 21........................ 10

Total......................... 1.032

ISIStUtll

658

Madrid 4 de Marzo de 1908.—Matilde G. del Real.

SECRETARÍA

En cumplimiento de acuerdo del Exeino. Áyuntaniiento 
y  decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso pú­
blico, por tiempo indeterminado, y  que empezará á correr 
y  contai’se desde los ocho dias siguientes al do la fecha del 
presente anuncio, para íá adquisición de veinte' muías con 
destino al servicio de arrastre del material de limpiezas con 
arreglo á las condiciones siguientes:

Primera. El precio tipo como máximum, será el de pe­
setas 1,250 cada muía. ■

Segunda. Reunirán las necesarias condiciones de agili­
dad, robustez y sanidad, con la edad en la boca y alzada 
de un metro cuarenta y  cinco centímetros, siendo desecha­
das éu el acto las que sean presentadas sin reunir éstas.

Tercera. Se nombrará una Comisión de Sres. Conceja­
les para la compra, y de cinco Sres, Profesores Veterina­
rios, para que, bajo su más estrecha responsabilidad, ase­
soren A los Sres. Concejales que forman dicha Comisión, los 
que previo reconocimiento certificarán de aquellas que sean 
adquiridas, de que reúnen las condiciones que se indican 
en la segunda de este pliego; á los ocho días volverán á cer­
tificar de que no presentan ninguno de los vicios redliibíto- 
rios que la ley señala, ó de que los presentan; extendiendo 
en dicho acto de reconocimiento la correspondiente reseña 
por cada una de las muías que sean admitidas; marcando 
ésta en la tabla derecha dai cuello á fuego, el número con 
que lia de ser designada.

Cuarta. Los concursantes se harán cargo de aquellas 
muías que á los ocho días de haberles sido admitidas no 
reunieran condiciones ó presentasen alguno de los vicios 
redhibitorios que la ley señala, sin tener derecho á reclama­
ciones ni apelaciones á lo que por los Sres. J’ rofesores Vete- 
rinaríos se dictamine.

Quinta. Que el importe á que ascienda el ganado que se 
adquiera, será satisfecho al vendedor á los veinte días de 
haberles sido admitidas definitivamente las caballerias.

Los señores que deseen tomar parte en el concurso, pre­
sentarán el ganado en el corral del servicio de Limpiezas, 
situado en el paseo de las Yeserías, todos los días labora­
bles y hora de tres á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 29 de Febrero de 1908. —El Secretario, F, Ruano 

y Carviedo.

4
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El Excino. Sr. Alcalde, por decreto de 15 del actaal, ha 
tenido A bien disponer se abra concurso público por tiempo 
índeteriTtinado, para adquirir siete caballos con destino A 
!a Sección montada del interior de la guardia municipal. 

L oe que deseen tomar parte en este concurso, presenta­
rán los caballos que pretendan enajenar, en el local que 
ocupa la caballeriza de la referida guardia, Costanilla de 
los Desamparados, núiu. 15, los martes y sábados, de diez á 
once de la mañana, donde serán reconocidos por la Comisión 
designada a! eteeto; advírtiéndose, que el precio máximo

que ha de satisfacerse por cada caballo, será el de 1.500 
pesetas, y que éstos han de reunir las siguientes condicio* 
nes: menos de siete años de edad, más de siete dedos de 
alzada y las de sanidad, á satisfacción de los Sres. Veteri­
narios encargados de reconocerlos.

Una vez adquiridos los siete caballos, quedará cerrado 
este concurso.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madi'id 24 de Febrero de 1908, —El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo. ,

ESTADISTICA DE M OETALIDAD

Defunciouaa por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de Enero de 1903.

Población de Madrid^ según el empadronamienío de 1905, en Diciembre de 1900:556.663 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES De 0 
á 1 a£,t>

î QUEtiCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA Ve

Fiebre tifoidea (tifus addominal).
Tifus exantemático.....................
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica.................... .............
Viruela. .....................................
Sarampión....................................I 1
Escarlatina...........................
Coqueluche..........................
Difteria y crup.....................
Grippe.......................................... 1 1
Cólera asiático........................
Cólera nosLras............................
Otras enfermedades epidémicas.
Tuberculosis pulmonar................. I 1
Tuberculosis,de las meninges,...
Otras tuberculosis......................
Sífilis...........................................
Cáncer y otros tumores malignos
Meningitis simple....................... | 12
Congestión, hemorragia y reblan­

decimiento cerebral................... I 1
Enfermedades orgánicas del co­

razón......................................... ■ _
Bronquitis aguda.......................| 35
Bronquitis crónica......................
Pneumonía y bronco-pneumonla.
Otras enfermedades del aparato

respiratorio...............................I I
Afecciones del estómago (menos

cáncer).......................................I 1
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante..............................
Hernias, obstrucciones intestina­

les............................................
Cirrosis del hígado.....................
Nefritis y mal de Brighi.............
Otras enfermedades de los riño­

nes, de la vejiga y de sus ane
xos.........................................

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos
genitales de la mujer...............

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, flebitis puerperal.......

Otros accidentes puerperales.... 
Debilidad congènita y vicios de

conformación.......................
Debilidad senil.........................
Suicidios........ .........................
Muertes violentas...................  .
Otras enfermedades................... | 14
Eníermedadesdesconocidasómal 

definidas............................. . . . I  t

ir.

15

21

18

Tofa/es por acaro*........ ,| 112 121

7bíafea por edades..... | 233

De 1 
à 4 afioe.

V.

II

H.

12

De 6 
K lió Bños»

V.

;

DeEO 
à 39 años.

44

V.

34

De 40 
k 59 años.

V-

2

H.

De 60 
en

adelantie.

V.

2ó

10

Edad 
desüonooi- 

da.

V,

15! 148

154 256 299

H.

RESUM EN

V.

15

40

54

H.

37

14

554

77

28

1.165
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iResumen de loe nacimientos.

DISTRITOS

NACIDOS VIVOS NACIDOS MDEBTOS

DEFUNCIONES
LiEftlmoi. ne(TÍtlm«s» TOTAL Logltlmti. Ilieftlmii. TOTAL

V. E, V, H, V* H. TOTAL V. V. H. V. H. TOTAL V. H. TOTAL

Centro........................................ 43 46 6 3 4Q 49 98 2 2 > 1 2 <i 4 44 41 85
Hospicio..................................... 39 44 6 6 45 50 95 3 1 Jf » 3 1 4 54 43 97
Chamberí................................... 75 72 13 10 88 82 170 6 6 1X 3 7 9 16 39 63 122
Buenavista.................................. 72 68 2 6 74 74 148 l > » i 1 9 1 41 44 85
Congreso .................................... 35 49 20 14 55 63 118 1 12 2 13 4 17 51 53 104
Hospital..................................... 76 73 14 15 QO 88 178 7 4 1 1 8 5 13 82 61 145
Inclusa........................................ 79 85 53 50 132 136 268 5 4 9 9 14 13 27 90 86 176
Latina...................... .................. 79 70 12 9 91 79 170 6 1 1 > 7 1 8 64 61 125
Palacio....................................... 71 44 9 4 80 48 124 11 2 t 1 * 3 3 48 35 83
Universidad................................ eO 68 12 12 72 80 152 5 5 I 1 6 6 12 78 67 145

Total............................ 629 620 147 129 776 749 56 27 25 17 6! 44 611 554

T o ta l  g e n e r a l ............ 1.249 276 1.525 63 42 KR 1.165

Autorizado este Exciiio. Ayuntamiento para proceder á 
la liquidación y pago de los terrenos ocupados con destino 
á vías públicas en las tres zonas del Ensanche, con poste­
rioridad A la fecha de la vigente ley, quedan expuestas al 
publico en el Negociado 6.® de esta Secretaría, por término 
de veinte días, contados desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia, las relaciones de dichos 
terrenos, formadas con arreglo al turno de antigüedad en 
las respectivas ocupaciones, conforme A lo dispuesto en el 
artículo 10 de aquella ley, para que durante ese plazo pue­
dan presentarse las reclamaciones oportunas, transcurrido 
el cual, se someterán A la aprobación del Exenio. Ayunta­
miento.

Madrid 29 de Febrero de 1908.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento de lo acordado por esta Corporación 
en 14 de Febrero último, se abre concurso público por tér­
mino de quince días, que erapezarAn A contarse desde la 
publicación de este anuncio en el iíoZefííí oficial de la pro­
vincia, para que los propietarios de fincas urbanas situadas 
en las afucas del distrito de Palacio, hagan proposiciones 
de locales en donde instalar la Casa de Socorro sucursal 
de dicho distrito, debiendo acompañar plano y  Memoria de 
la planta ó plantas ofrecidas, y hacer constar el precio del 
arrendamiento que no podrA exceder de 1.500 pesetas poi­
cada un año de los cinco porque ha de efectuarse aquél, en 
el bien entendido, que el Ayuntamiento se reserva el dere­
cho de admitir la que considere mAs ventajosa ó desechar 
todas las presentadas si á su juicio no reunieran las condi­
ciones necesarias, sin que por ello tengan derecho los con­
cursantes á reclamaeión alguna.

Las proposiciones deberAn presentarse en el Negocia­
do 5.° de esta Secretaria todos los días laborables, de once 
de la mañana A una de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, 
Madrid 6 de Marzo de 1908.- E l  Secretario, í .  Ruano 

y Carriedo, -

Debiendo efectuarse, de conformidad con labasetercera 
de las aprobadas por Eeal decreto de 1." de Noviembre 
de 1899. dictada por el Ministerio de la Gobernación para 
la emisión de diez millonea do pesetas en títulos amortiza- 
bles al 5 por 100, destinados al pago de las expropiaciones 
en el Interior, el 34 sorteo de amortización de las expresa­
das lAminas, el Exemo. Sr, Alcalde Presidente, se ha ser­
vido disponer;

Que el día 16 del actual, A las diez, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y de uno do los Sres. Regido­
res Síndicos y con asistencia de los Sres. Secretario y Con­
tador del Exemo. Ayuntamiento, se veriticiirA públicamen­
te, en la primera Casa Consistorial, el 34 sorteo trimestral 
para la amortización de llO Obligaciones municipales dé 
la Deuda auiortizable por expropiaeíones en el Interior.

Que A este efecto, se formarAii 1.705 series de 10 Obli­
gaciones, comprendiendo cada serie ¡os números de la de­
cena que termina con el de ia serie agregando nn cero, 
extrayéndose once bolas que amortizan igual número de 
series completas. ■

Que el último cupón pagadero A las Obligaciones amor­
tizadas será el que vence en 1," de Abril próximo.

Que del resultado del sorteo se levantarA acta por du­
plicado, uniéndose un ejerapiar al expediente incoado por 
Secretaría, y el otro, surtirá sus efectos en la Contaduría.

Y que las 1.705 bolas que entran en suerte, se expon­
drán ai público antes de introducirlas en el globo, asi como 
las que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después 
de verificado éste, aquellas á quienes haya correspondido 
la amortización, publicándose en el Boletín municipal.

Lo que se anuncia al público para su eonoeimiento. 
Madrid 2 de Marzo de 1908.—El Secretario, F . Rteano 

y Carriedo,

S X J B A .S X A .

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de 45 metros de paño azul tina; 
55 id. de castor azul tina; 11 id. de franela de lana; 8 id. de 
satén chino y 10id. de fono de algodón, con destino á la 
confección de uniformes dei personal subalterno del Ayun­
tamiento, durante ei presente año, bajo ios precios tipos 
que al final se expresan y  cuyo importe total asciende á la 
cantidad de 1.314‘50 pesetas.

Los licitadores que podrán presentarse por ai ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D. Antonio E, de Póo y D. Gre­
gorio Campuzano, consignarán previamente, como fianza 
provisional, ia cantidad de 65*72 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y  Amortización, acompañando A los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y  el rematante ia definitiva de 200 pe­
setas, que le será devuelta á la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente,
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La subasta se verificará el día 9 de Abril de 1908, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y  con las formalidades del 
artículo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905; y  las 
proposiciones para la misma se presentarán, durante el 
plazo de inedia hora, ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las lloras de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante eii la forma que se determina en la condición 9.“ de 
las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 29 de Febrero de 1908.—El Secretario, F. Rua­

no y Oarriedo.

Modelo de proposición
íqiis debtfd ixtenrierií ía papal timbrada del FMado da la elote l l . " ,  y  al preteti- 

ti3rt$ llevar etcnio en el tobr& h tiguieníe: PROpamcEon' pahi optar' a la striASTA
RRL HE OÉYEJIOS PIRA ML PBRSOffU DRL ATU^fA'
VJSNTO).

D....., que vive....... enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para el suministro de paño y 
otros géneros con destino á la confección de uniformes dei 
personal subalterno del Ayuntamiento, en el presente año 
y  anunciada en el Boletín oficial de la provincia del dia..,, 
de...... conforme en un' todo con las mismas, se comprome­
te á tomar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
á ellas por (aquí la proposición en esta forma: ios precios 
tipos ó con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los 
precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)
Precios tipos.

Pesetas.

Paño aznl tina, el metro.
Castor azul id,, id .........
Franela de lana, id .......
Satén chino, id ..............
Forro de algodón, id ., . ,

LIO ENOI AS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.“ [Policía  uriana).
Doña María Samperio, vaquería, López de Hoyos, con 

vuelta al foso de! Ensanche.
D. Francisco Illas Rodriguez, pescadería, Calatrava, 5.
D. Luis Rodríguez, venta de vinos, Valverde, 1 cua­

druplicado.
D. Julio Estébanez, café económico, Infantas, 25.
D, Vicente Llopis, vaquería, calle de Maldonado, es­

quina á la  de Alcántara,
D. José López y D. Clemente Moreno, tostar café, Velas, 

frente al núm. 2, y Velarde, frente al 22.
D. Luis González, despacho de pan, Salitre, 37.
D, Tomás Ortiz, cerería. Atocha, 55,
D. Imis Figueras, tienda de vinos, plaza de San Nico­

lás, 8.
Por el Negociado 4.° (Obras).

Reformas, Ilortaleza, 86.
Construcciones, paseo del Rey, 8 y 14; calle de Lozano; 

calle de los Jesuítas; Ferrer del Río, 20 y 22; camino de la 
Dirección, y Dulcinea, 10.

Por el Negociado G.° (Ensanche).
Desmontar unos terrenos en un solar situado en la calle 

de Meiidizábal, sin número.
Colocación de andamios en la fachada de la casa, nú­

mero 4, de la calle de Maldonado. .

Derribo de la casa, núm. 6, de la calle del Marqués del 
Riscal,

Rasgado de hueco en el interior de la finca, núm, 20, 
de la calle de Carranza,

Construcción de dos cobertizos y cercar de cerramiento 
en el solar situado en la calle del Ancora y  General Lacy,

Cercado de un terreno de la «Sociedad Madrid Automó­
vil», en el paseo de Ronda y  el de circunvalación del H i­
pódromo.

Instalación de una báscula y a brir uii hueco en la me­
dianeria de la casa en la calle de Plasoo de Garay, sin nú­
mero.

Construcción de un cobertizo en el interior de un solar 
situado eii el paseo de los Melancólicos.

Ejecución de obras de reparación en la finca, núra, 4, 
de la calle de Hermosilla

Construcción de un taller en un solar situado en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, núra. 21.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 28 de Febrero al 5 de Marzo de 190S.

Ú X . TI1b,Æ^

LÏÏER10E DÍAS '

£8 «9 a » -1 5

Sisas....................... 80 1 > > *
Empréstito de 1861.. lOO'ÓO 101 101 101 101 » T
Idem de 1868........... 69 > » > >
Resultas................. 85‘50 85*50 85*50 > B S5‘50 8:5*50
Expropiaciones ,(in-

terior).................. 98 98 T> 1
Idem fEnsanche)___ 96 9 ■ » » B

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento expedidas en las cuatro 
Sacramentales, del 27 de Febrero al 4 de Marzo J90S.

AUTORIZACIONES

IZ)ptí
r s
44
O

n
I Ití
?

i

ç ttb
t r

Í-*

t a ‘

CiB

P

o  p .y
s s.
’  c*

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.................. 4 11 1 1 17 661
De -44 ill................... 9 5 2 » 16 704
De 50 id ...................... 2 1 3 6 300
De l i o  id .................... I » » 1 l io
De 165 id ........................ J» » » y>

T o t a l . . ........... 16 17 3 4 40 1.675

COMISIÓN F-JECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Extracto de los acuerdos adoptados en Ja Junta celebrada 
el dia IB de Febrero de J908.

Conceder á Doña Justina González Herrera y á Doña 
Carmen Martín, viuda y huéifaua, respectivamente, de 
D, Eugenio Martín, maestro del Colegio municipal de San 
Ildefonso, la pensión vitalicia de clase, importante I.OOO 
pesetas anuales, que se distribuirán por mitad.

Conceder á Doña Manuela Zapata y Montero, viuda de 
D. Enrique Limiñana, aforador qde filé ds Consumos, el 
socorro do 480 pesetas.

Conceder á Doña Teresa Otorel, viuda de D. Bonifacio 
de la Riva, oficial de la oficina del servicio contra Incen­
dios, el socorro de 840 pesetas.

Que la pensión vitalicia de 500 pesetas anuales que ha 
venido percibiendo hasta su fallecimiento Doña Adelaida 
Zanún, en concepto de viuda de D. Cipriano Moro, Regente 
de la Imprenta municipal, se acuiiuilo, á contar desde el U  
de Diciembre último, á la que viene disfrutando su hija 
Doña Francisca Moro y Zanóii, como huérfana tic aquél,

■■M
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Que ee transmita á Doña Avelina Martínez Rey y  Ca­
brera, huérfana del vigilante de Consumos D. Bartolomé, 
la pensión vítaiicia de 199 pesetas anuales, que ha venido 
percibiendo su madre Doña Manuela Cabrera hasta su fa­
llecimiento, ocurrido el 2 de Octubre de 1907.

Número de lectores que han concurrido á la Biblioteca mu­
nicipal y clasificación de las obras facilitadas á los mis­
mos durante el mes de Febrero próximo pasado.

MATERIAS
HUMERO

de Lflijtoreit.

Artes y  oficios................................................... ■. 8
Ciencias ex.aetas................   22
Ciencias físicas y naturales...................................  10
Ciencias morales y  políticas..................................  l i
Historia. ............................................................ 102
Literatura.......................................  ....................  71
Revistas y periódicos..............    92

T o tal .............................  319

La Biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes: 
Del limo, Sr. Secretario:
■ Documentos y trabajos de la Comisión extrapariamen­

taría para la transformación del impuesto de Consumos®.— 
Tres volúmenes; Madrid, 1907,

■Lista de señores asociados».—Año 1902.

■Real decreto sobre contratación de servicios públicos 
de las Diputaciones provinciales y loa Ayuntamientos ex­
pedido en 4 de Enero de 1883».—Madrid, 1887.

■Lista general de Arquitectos españoles en 1908».—Ma­
drid, 1908.

«Segunda Asamblea de Ayuntamientos celebrada los 
días Í2 y  13 de Octubre de 1907».—Guadalajara, 1907,

Chicote. «Memoria sobre la.s condiciones ¡ligiónieas del 
agua del Lozoya».—Madrid, 1907,

■Tarifas de arbitrios municipales del Ayuntamiento de 
Madrid, de interés para los Arquitectos .residentes en la 
Villa y Corte».—Madrid, 1908.

«Lista de los señores asociados de la Junta Municipal, 
años 1899 á 1900*,— Madrid, 1899.

■Concurso nacional de ganados y  maquinaria celebrado 
en Madrid en Mayo de 1907*.

«Almanaque de Gotlia; 1907».
Dr. Guidar Tliirring. «Budapest-Szekesfovaros Statlzti- 

kan Eokouyve Redigiert».
■Loudon Statistical abstrait lor, 1905*.—Vol. X, London,

. «Boletín da Intendencia municipal».—Río Janeiro, 1907.
Repnllés y  Vargas (E, M.). «La obra del Arquitecto Ma­

nuel ftledrano».—Madrid, 1907,
«Boletín de la Sociedad Geográfica de L im a».—Dos vo­

lúmenes; Lima, 1907.
Soeietés de Gymnástique d’Algerie de Tumisie ét des 

Colonies. «V ille d’A lger»,— V III; Álger, 1908.
Davara y  Tereira, «Discurso-resumen del curso de 

190fj-907 leído por ei Secretario general de la Academia 
de Jurisprudencia y Legislación en la sesión inaugural 
de 1907-908».—Madrid, 1908.

«Derecho de los Ingenieros militares a! ejercicio de la 
ingeniería en la esfera particular».—Madrid, 1902.

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1908.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉT>lTOS
preairpdeütoft,

Pn$|(TAi

INISSESOS FOKMALtZAnOS

Hasta el 1,̂  de 
Mars't d6 i 008.

ritsRiis

n«l 2 al 7 
de Mnrz.Q d« ID >8.

PKARTAa

Total inCír̂ oB basta 
7 de

1. ° Contribuciones y recargos....................................
2. “ Venta de terrenos.............. ...................................
3, ® Subvención del Ayuntamiento..............................
4, ® Resultas................................................................

3.772.666'94 
17.009‘94 
4.J14M0 

1.070.930*88 
80

20.539‘Ó5

73!.083*4 4 
306*96 
780*04 

2.018.166* U

2.774*62

»

240.7Ó6'23
\>

731.083*44
306'%
780*04

2,048.155*11
240.756*23

2.774*62
5. “ Imprevistos y eventuales.....................................
6, “ Reintegros ...........................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
Total de ¿apresos jormalixados.............................

4,8aó.646‘71
1.667*47

2.783.100*17
Í.856‘71

240»7:ió̂ 23 3.023.856*40
1.856*71

4.887.214*18 2.784.956*88 240.756*23 3.0‘25.713‘H

PAGOS

i...

CAPÍTULOS

CaÉBlTOS
anloritado!).

»EftETái

pagos ejecutados

Hasta, el 1.̂  dé 
Alano de 1Q08.

PKSMTAS

Del 2 al 7 
de Mario de

paasTAs

Total de pD̂os hasta 
7 do Ma lio IDú6.

pssfirAt.

1. ® Gastos del Ayuntamiento. .. ...............................
2. " Policía de seguridad..............................................
3. ® Policía urbana.................................... ...................

214 386*45 
154.117*16 
355.083*62 

2.282.760*65 
1.32I.79T51 

1Q.350

21.153*22 
' 12.786*10 

3S.763*07 
410.900*87 
86.420*01 

»

■ 16.437*14 
9.604*59 
2.859*48 

62.856*01 
6,444*32 
»

37.600*36
22.390*69
41.62*2*55

473.75b'88
92.864*33

»

4. " Obras públicas.................................................... .
5. ® Cargas..................................................................
6.® imprevistos.......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos........... ..................
Total de pagos formalizados.................................

4.347.989*39
7.500

570.034*27
7.500

9S;J0Í'54
»

668.234*81
7,500

. 4.355.489*39 577.533*27 98.201*54 675.734*81
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BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados,., 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS

3.023.856‘40 
7.500 

' »

PESETAS

3.0I6.356'40

66S.234'81
i.856‘71

»
Existencia en Tesoreria.

666.378*10
2.349.978*30

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1908.

IN&EBSOS

CRÉDITOS
pr««iipiteslo4.

rs4BTái

INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS RaüU ñl 20 
d* Febrero de 1Q08.

rsetiTAt

Del 29 de F«broro 
7 de Marzo de 190&,

PRlBTil

TotsL ínüEreAoa haitt 
el 7 de Mano 19u8.

P8B8TÍI

1.“ Propios............................................................................ 3.9'̂ 4‘36 580*89 5 580*89
2." Moiites............................................................................ 9.162 11*88 4.200 4.211*®
3,“ Impuestos........................................................................ 5.131.707*99 816.661*90 45.0.51*58 851.713*48
4,“ Beneficencia.................................................................... 102.937*31 16.230*04 42.183*45 58.413*49
5,“ Instrucción pública......................................................... )> y> » í
6.*’ Corrección pública.......................................................... 254*50 50*90 50*90
7.® Extraordinarios............................................................. 1.223.610*66 50.718*72 fí .50.718*72
8.° Resultas............................................... ........................ ‘213.942*89 213.942*89 213.642*39
9,“ Recursos legales para cubrir el déficit........................... 21.563,355*77 3.053.159*83 14.200*60 3.067.360*48

10.*’ Reintegros,.'.................................................................... 101.770*85 38.778*37 38.778*37

ingresos por reintegros de cantidades libradas.............
28.350.666*33

78.843*55
4.190,135*47

88.624*51
105.635*63

81*25
4.295.771*10

88.705*76
Total de ingresos formalixados .......................... 28.429.509*89 4.273.759*98 105,716*88 4.384.476*86

PAGOS

CRÉDITOS
PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS a u to r izad o ». RasU el 29 
de Febrero de 1908.

PBSETll

Del S9 de Febrero 
al 7 de Marzo de 1908.

» s e t i !

ToUl de pij;os 
el 7 de Marzo 1908,

pbsutas

;.*’ Gastos del Ayuntamiento............................................ 1.501.511*15 145,141*25 93.668*79 238.810*04
2.** Policía de seguridad.................................................. 1.711.687*05 

5.904.234*44 
610.704'39 

1.488.520*76 
4.093.720*29 

404.252*96

156.776*39 100.491*15 - 257.267‘.54
3.“ Policía urbana y rural........ ........................... 639.337*% 72.961 *&5 712.299*51 '
4.*’ Instrucción pública..................................... 31.833*39 12.584*42 44.417*81
5,® Beneficencia................................... . .  . 137.600*84 66.798*43 204.4(B**7
6 ." Obras públicas.......................................... 292.511*63

61.013*98
45,118*60 337.630*23

7.** Corrección pública........................................................ 7.625 68.638*93
8 .“  Montes........................................................... T> »
9 ." Cargas.................................................................. 13.356.004*68 2.168.176*19 117.300*05 2.285.476*24

10,® Obras de nueva construcción....................................................... »
11.® Imprevistos......................................... 140.315*09 3,546*62 1.000 4.545*62
12.® Resultas.................................................. ¡0 »

Pagos por devoluciones de ingresos................................
29.210.980*81

14.952*01
3.635.944*25

70.441*75
517.548*29
17.208*50

4.153.492*54
87,650*25

Total de joa^os formalisados............................ 29.225.932*82 | 3.705:386 534.756*79 1 4.241.142*79

BALANCE

Ingresos formalizados...............................................

PESETAS PESETAS

4.295.771*10
87.650*25

» 4.208.120*&5
Idem devueltos.........................................
Idem líquidos.....................................
Pagos ejecutados..................................... 4.153.492*54 

® . 705*76Idem reintegrados.....................................

Exi;;íeneca en Tesorería.. 143.334*07

Madrid 7 de Marzo de 1908,— El Contador, Rafael Saiaya,

■f...



BOLETÍN DEL A'i CNTAMIKNTO DE MADRID 187

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Estado de las especies adeudadas en los fielatos del radio y  extrarradio de esta flapital, 
' durante el cuarto trimestre de 1907.

P 3 R I M E K A  S E C C i O r s r

üi
5.-?
r *k H

PRE C IO
CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 30 POR 100

: ^  
* ® 
I 5'
* ?

de
]& xmidad UNID AD ES PESETAS U N ID AD ES PESETAS

1 Anades.....................................  ........................ 0‘30 a 2'40 » 0
2 Gallinas............................................................... 0'20 306.391 6 :.278*20 379 37*90
3 Gallos..................................................... ............ 0'30 20.275 6.082*50 12 1*80
4 Gansos................................................................ 0‘30 99 29*70 10 0
5 Patos................................................................... 0‘30 3.913 1.173*90 8 1*20
6 Pollos.................................................................. 0'20 55.132 11.026*10 649 64*90
7 Las demás aves caseras y silvestres.................. 0'30 52 15*60 10 1*50
8 Perdices.............................................................. 0'20 64.697 12,939*40 550 55
Q Conejos.!............................................................ 0'Í5 251.119 37.667.‘85 463 34*73

10 Liebres............ .................................................. 0'20 6.230 1.246 8 0*80
11 Capones............................................................... 0-50 28.896 14.418 145 36*25
12 Codornices.......................................................... O'IO 1.249 124*90 a 0
13 Palomas.................................. ........................... O'IO 12.413 1,241*30 6.834 341*70
14 Palominos.............................................................................. 0‘ 10 6B8 68*80 U »

15 Pichones............................................................. 0‘ 1U 92.245 9,‘224‘50 21 1*05
16 Otras aves similares en tamaño álas codorni­

ces, palomas, palominos y pichones............. .. O'IO » 0 »
17 Pavos.................................................................. 1'25 2 L 0 dó ■ 26,332*50 5/ 41*88
18 Gallipavos........................................................... 2 2*50 )> 0

19 Gallinas de Guinea............................................. 1‘25 105 131*25 » 0

20 ' Faisanes............................................................. p ; s 547 683*75 0 »
21 Aves trufadas............................................................  . . . , 2 13 2o 0 )>

22 Conservas de aves y  caza menor................................ 0‘5ú 4,725 2.362*50 0 »

23 Carne de borrego................................................................ 0 ‘ 2d » »
24 Idem de cabrito................................................................... 0̂ 25 35,655 8.913*75 ))

25 Idem de carnero.................................................................. 0'25 146 36*,50 )> 0

26 idem de cordero.................................................................. 0'25 661.890 165.472*50 21.538 2.692*25
27 Idem de toro................................................... .................... 0'2.5 9.520 2.380 1.964 245*50
28 Idem de vaca................................... .................. 0'25 4.480.596 1.120.119 76.481 9.560*13
29 Criadillas de roses vacunas, lanare.s y cabrias.. 0‘25 » » » »
30 Carne d e  caza mayor......................................... 0'40 3.749 1.409*60 it

31 Idem de ternera..................... ............................ 0‘40 520.953 208.381*20 160 32
52 Idem de cerdo..................................................... 0'30 2.52:.496 756.448*80 29.342 . 4.401'.30
33 Despojos ó  caídos de borrego, carnero, etc........ 0‘50 34.491 17.245*50 44 ) l
34 Idem de cerdo ó  vaca.......................................... 2*50 46.417 116.042*50 12 1.5
^5 Idem de ternera.................................................. 1 6.417 6.417 0 0

36 Idem frescos no especiíicados, que se introducen 
por ios fielatos................................................. 0'15 6.986 1.047*90 0 0

37 Carnes guisadas y preparadas en salmuera....... 0‘40 5.226 2.090*40 27 .5*40
38 Idem saladas en seco ó  ahumadas, no especifi­

cadas............................................................... 0‘40 13.356 5.512*40 n 0

39 Despojos salados de todas clases....................... 0‘40 1.165 466 0 0

40 Jamón................................................................. 0'40 387.250 154,900 936 187*20
41 Tocino................................................................. 0‘40 11,284 4.513*60 4.917 983*40
42 Mantecas de cerdo frescas........................... . 0‘40 814 325*60 0 )>
43 Idem Id. saladas................................................. 0‘40 4.423 1.769*20 267 53*40
44 Chorizos................................................ ............ 0'4C 101.832 40.732*80 191 38*20
45 Longaniza........................................................... 0'40 7.302 2.920*80 1.639 331‘SO
46 Morcilla.............................................................. 0'40 6.973 2.789*20 36 7*20
47 Embuchados....................................................... 0750 454 227 0 0
48 Lomos adobados en tripa ó  sin ella................... 0'50 6.391 3.195* 50 y* 0

49 Mortadela........................................................... 0‘50 1.337 Dij8‘50 0 »
50 Saichiclión.......................................................... 0'50 6.306 3.153 75 18*75
51 Sobreasada.................. ..................................... 0‘50 613 30ó*50 í »
52 Extractos de carnes en general..... .................... 1 832 832 A) »
53

54

PcpLonas, líquiiios pepioiiizados y  carnes líqui­

Sebos en rama....................................................
0'50
0‘10

1.567
44.131

783*50
4.413*10 960

0

48
55 Idem fundidos..................................................... O'IO 104.&58 10.485*80 . » »
56 Carbón vegetal, cok, ciscos, erraj y zaragalla... 0‘57 I63.763‘87 . 96.195*40 6.765*,50 1.928'18
57 Leñas de todas clases........................................ 0̂ 60 31.223'23 18.733*94 305 . 91*50
58 Ramaje............................................................... 0‘30 28.593“ 10 8.577*93 3A58 473*70
59 Acido acético.................... ................................. 0‘50 2.348 LI74 0 0
60 Idem olèico.......................................................... 0‘21 r ñ » 0 0 ■
61 Oleina................................................................. 0‘21 29.509 6.l96‘-89 » , 0

.62 Aceite de oliva............................................... .. 0‘2l 2.180.084 457.817*61 25,2^ 2.648*63
63 Petróleo............................................................. 0‘21 483.541 101.543*61 19.027 1.997*83
64 Gasolina............................................................. 0'25 15.268 3,817 802 100*25
65 Motonafta........................................................... 0‘25 28,027 . 7.006*75 0 »
66 Los demás -aceites de todas clases, para usos 

domésticos é industriales.......................; ....... 0*21 46.370 9.737*70 834 87*37
67 Oleonafta............................................................ 0‘10 73.258 1 7.325‘SO 4.060 203
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% M a-

68
69
70 
7-t
72
73

74
75
76
77

78 
70 
80 
81 
82
83
84 
rS

86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111 
112
113
114
115
116 
U7 
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135 
¡36 
13?
138
139
140
141
142
143
144

Ajenjo.................................................................
Bitter. ... i ..........................................................
Vermont............................................................
Licores no especificados......................................
Alcolioles y aguardientes hasta 80“ centesimales.
Idem de superior graduación, — Litros 387.187| 

equivalentes á grados centesimales.............
Leche..................................................................
Vinagre---- ........................................................ •
Acido piroleñoso.................................................
Vinos illancos comunes hasta 16“ inclusive y sea

cualquiera su procedencia...............................
Idem tintos comunes Id. id..................................
Idem pardillos.....................................................
Cervezas......... ....................................................
Chacolí.............................................................. .
Vinos espumosos................................................
Idem generosos...................................................
Idem Illancos ó tintos que excedan de 16“..........
Idem blancos ó tintos azucarados que no excedan

de 4 por 100 de glucosa....................................
Sidra espumosa..................................................
Idem no espumosa..............................................
Quisquillas..........................................................
Escri uano............................................................
Angulas..................................... ; ................. .
Langostas............................................................
Langostinos............................. ............................
Salmón................................................................
Conservas de todas las anteriores especies........
Peces de rio Irescos............................................
Pescados írescos no especificados......................
Idem ahumados ó salpresados............................
Sardinas frescas..................................................
Idem en aceile.....................................................
Boquerones írescos...... ............ .........................
Idem fritos.. . ....................................................
Pescados en conserva........................................
Idem en escabeche............... . .........................
Cera en rama......................................................
Idem manufacturada..........................................
Esperma de ballena...........................................
Estearina en rama..............................................
Idem manufacturada.......................................  .
Huevos...............................................................
Sus yemas........................................................
Manteca extraída de la leche............................
Quesos de todas clases................... ..................
Leche condensada........................... ... ..........
Requesón...........................................................
Aceitunas aderezadas.......................................
Alcaparras y alcaparrones aderezados............
Conservas vegetales..........................................
Hongos comestibles............................................
Sopa juliana........................................................
Criadillas de tierra.............................................
Algarroba............................................................
Su harina............................................................
Avena.................................................................
Su harina............................................................
Cebada...............................................................
Su harina.......................................................... .
Centeno...............................................................
Su liattna.......................................................... .
Haba seca.........................................................
Su harina..........................................................
Maíz............................. ....................................
Su harina.................................. ........................
Mijo............... ...................................................
Su harina..........................................................
Panizo...............................................................
Su harina....................................................... .
Arroz................................................................
Su harina..........................................................
Legumbres secas no especificadas y sus harinas
Cerecina en rama..............................................
Idem manufacturada........................................
Féculas alimenticias......... ................................
Pastas para sopas.............................................
Revalenta..........................................................

REGIO CASCO Y  RADIO JTRARRADIO AL 50 POR 100

de
UJììdad UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

0'75 374 280‘50 »
0'75 1.341 1.005'75 »
0'75 31.0 5̂ 23.276'1S 2 0‘75
0‘22 4,536 997‘92 D
0‘22 149.737 32.942'14 1.215 133*65

0'27 36.158.269
l

97.627‘32
Uros IMil 

[cults ú 1.2a5‘ 10

0‘02 6.282.807 lY5.t56'14
HUIS. t
20.000 200

0‘10 52.060 5.206 1.522 76*10
0‘50 )> » »

0'16 tí u 448 35*84
0'16 7.2.57.543 l.ltil.206'88 211.099 16.887*92
0'16 )) 2.164 173*12
0‘ 16 502.209 80.353‘44 5.055 404*40
0‘ 16 1.232 197'12 » »
1 23.391 23.391 83 41*50
0‘40 178.519 71.407‘60 815 163
0‘25 8.621 2.155‘25 » »

0‘25 214.157 53.539‘25 88 11
0-20 11.179 2.235'SO 171 17*10
0M5 5.880 882 » 0
0'50 9 4‘50 y> y>
0'50 57 28'50 » Vi
0‘50 3.474 1.737
0‘50 21.861 10.930*50 1) vt
0‘50 3.143 1.571'50 » »
0‘50 684 342 » )>
O'dO 3 1‘50 0*75
O'OB 1.629 130'32 12 0*48
0'25 186.142 146.535*50 10.143 1.267*88
0‘ 12 33.977 4.0?7‘24 592 3,5*52
0'12 293.534 35.224*08 15.021 901*26
0‘30 217 65‘ 10 542 81‘30
0‘12 700 84 U »
0‘ 12 ‘■>1.107 2.532‘84 21 1*26
0‘30 40.320 12.096 252 37‘80
0‘20 99.177 19.835‘40 4.132 413*20
0-35 6.082 2,i28‘70 'í 30
1 634 634 » »
0'18 20 3‘60 fi
0‘ 18 27.344 4,921*92 »
0'20 2'>.88S 4.577'60 2.460 246
OMO 965,640 96.564 5.158 *257*90
0‘10 n yi »
0'25 90.567 22.641‘75 s 3*13
0‘20 1.14.667 23.933*40 673 67*30
0‘20 37.860 7.572 212 21*20
0‘ 12 30'12 » J)
0‘25 147.039 36./59'/5 3.126 390*75
0'S5 63 15*75 •n
0'15 146.263 21.939*4.5 13.879 1.040*93
0'25 5.448 1.362 ít
0‘ 15 8.811 1.321 ‘65 10 D
0‘15 3.118 467‘70 » y>
1 5.-507'44 5..507‘44 571‘ 18 285*59
1'20 87‘29 104*74 127 76*20
1 754‘ 19 754‘ 19 75‘30 37*65
1‘20 n » »
1 66.888‘19 66.888*19 2.190*62 1.095*31
1‘20 209‘40 251‘28 fi
1 434'20 434‘20 n »
1‘20 13'99 16*79 »
1 1.241 1.241 53 26*50
1'20 0‘05 0*06 » )>
1 673‘19 673‘ i9 3 1*50
1'20 35‘ 18 42‘22 )9
1 205M0 205‘ 10 » Ti
1‘20 0‘08 0*10 y>
1 4‘98 4*98 » »
1*20 yi »
4 7.885‘37 31.541‘48 486‘63 973*26
4 240'80 963*20 » »
3 8.107‘30 24.321‘90 757'75 1.136*63

18 22‘07 397‘26 )> n
20 0'78 15‘60 ’ » y>
10 l'S6 18‘60 )} f)
10 171'29 1.712'90 1*64 8*20
10 0'26 2'60 ■ » >J
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? 5 « 1 PHECIO
CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

■ CL;
i êt-

(le
lii, tmitlíid.« UNID AD ES PESETAS D NÍD AD ES PESETAS

145 Tapioca.............................................................. 10 60‘50 605 » )>
146 Garbanzos.......................................................... / 16.723‘23 L17.062'6i 572‘20 2.002‘70
147 Su harina .......................................................... 7 ü
148 Los demás granos y sus semillas al natural...... 0‘50 1.665‘53 828‘27 5 1'25
149 Paja corta.......................................................... O'.iO 44.130‘73 22.0®‘37 4.090*32 1.022*58
150 Garro fas............................................................. D'hO 3‘50 P75 y> »
151 Hierbas ó plantas para ganados...................... . 0'50 . 2S,69S‘S7 14.349*44 1.642*88 410*72
152 Paja larga de cebada........................................ 1 16.750'05 16.750*05 no
153 Idem id de centeno............................................. 1 » » »
154 Reses cabrias..................................................... 4‘50 35 157‘50 92 207
155 Idem lanares..................................................... . 4'.50 5 22'50 6 13*50
156 Idem lechales.............. -.................................. P50 49 /3‘50 22 16‘50
157 Idem de caza mayor, machos cabríos, ciervos,

gamos, paletos, etc,, etc.................................
Idem de cerda cebadas y jabalíes......................

6  ̂ 1 6 0
158 35 1> » »
159 Idem de id. sin cebar.......................................... 25 ;> y>
160 Idem de td. lechales............................................ 1 2.455 2.455 3 1*50
161 Idem vacunas hasta de dos años........................ 50 » V »
162 Idem td. de dos á cuatro años............................. 75 » y> 10 ]»
1d3 Idem Id. de más [ie cuatro años......................... 100 V »
164 jabón común, duro ó blando.............................. 0‘15 90‘283 13.542'45 1S.35S 1.376*K>
165 Nieve ó hielo natural.......................................... 0‘25 » 1> N
Ibb Idem artificial.............................................. .. . 0‘10 338.149 33.814‘90 105 5‘25
167 Sal común........... .............................................. O'Oj 1.073.791 53,689'5.5 47.079 1.176*98
168 Idem gema en bolas para la ganadería.............. 0'03 6.475 194‘25 1.014 15'21

T o t a l  de l a  1,“ s e c c ió n .......................... 5,106. .528'65 60.92P92

s E o u r v o A -  S E C C i O r v

tí
S3

169

I7Ü
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186 
187 
183
189
190
191
192
193
194
195 
1% 
197

19S
199
£00
201
202
203 á
204

Carbones minerales ó artificiales de todas clases 
y caalquiera otra composición que pueda sus-
tituirles como combustible.

Arropes.........................................................
Bizcochos..................................... ................
Mazapanes......................... .........................
Pastas de lujo para postres..........................
Pasteles........................................................
Turrones......................................................
Substancias análogas á todas las indicadas.
Miel de abejas..............................................
Cajas de jalea................................... ........
Idem de perada............................................
Idem de otras clases.. . ..................... . . . . ,
Confituras.....................................................
Dulces..........................................................
Jarabes do todas clases no medicinales.............
Pastillas de todas clases no medicinales...........
Pájaros..................................................  ..........
Aíies escabechadas.. ........................................
Conejos escabechados........................................
Liebres escabocliadas........................................
-Almejas...............................................................
Ostras.................................................................
Cangrejos de mar...............................................
Idem de río.........................................................
Ancas de rana...................................................
Caracoles............................................................
El mari.sco liatriado «Conchas de Peregrino«..,. 
Mariscos frescos de todas clases no especificados 
Mariscos de todas clases en escabeclies ó con­

servas..............................................................
Almidón. .................. .........................................
Dextriiia........................................... ............  ..
Galletas de toiias clases.....................................
Sémolas de todas clases................. ...................
Gluten.................................................................
Hai-inas lacteadas y productos similares.

PRECIO

do
la  unidad.

. . 

CASCO Y KADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

UNIDADES PESETAS UNID AD ES PESETAS

0*57 74.537‘40 42.4S6‘36 1.922‘65 547*97
0*25 24.218 6.054*50 120 15
0*25 20.452 5.113 310 38‘75
0*25 20.536 5.134 » »
0‘25 982 245'50 a
0 25 913 228'25 *ü
0‘25 43.910 10.977',50 10 1*25
0*25 29,041 7.260*25 »  ■
O'IO 29.340 2.934 154 7*70
0*35 7 2*45 )> ' »
0'35 » » t)
0*35 » Ì) Y>
0*35 8 2'80
0*35 57.425 20.098*75 81 14*70
0*35 379 I32‘65 » »
0*35 64 22‘40 í>
1 , 7.809 7.809 4 2
0'50 147 73*50 7 1*75
0‘50 20 10 n 9
0*50 s 4 U
0'15 90.484 13.572'Ó0 514 38*55
0'15 .50.812 7.62;'80 »
u*a9 23.015 1.84 P'20 »
0*08 4,155 332‘40 25 1
O'OS 93 7*44 Jj
0'ü5 5.629 2SP45
0*15 » r> y> y>
0'25 133 33*25 u

0*30 O 0*60 f> p
f) 310'95 1.701*75 2‘3b 5*90
3 75*'21 2'25'63 »
3 683'8ü 2,051*40 V
5 1*03 5*15 y> r>

10 3‘68 36‘80 » íd

10 65'15 651*50 0*06 0*30
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205
206
207
208 
209

209 A

214
21ñ
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228

230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249

Bolsa ó caja 
ó colmode 
carro ó ca* 
neta.......

209 B

209 C 
209D

Í09E

Suprimida.................................. .......................
Supiimída...........................................................
Batatas..............................................................
Fécula de patata........... .....................................
Suprimida y sustituidas por Jas 209 A, B, C,

D y E...............................................................
Hortalizas y verduras de las lla­

madas de cuento de Madrid y 
su provincia, lo mismo cuando 
se presenten al adeudo á granel 
que cuando se introduzcan en
seras ó banastas......................  _

Hortalizas y verduras liamauasde peso, como son 
patatas, tomates, judias, guisantes, pepinos, 
liabas verdes, cardillos, ajos y nabos sin Iiojas.

Espárragos de todas procedencias.....................
Hortalizas y verduras de otras provincias, tales 

como Ja berza, repollo, lombarda, ¡lanta, bre- 
colera, acelga, espinaca, cliirivias, cardillos, 
collejas, apios, escarola, ¡echuga, berros, pe­
rejil, ajos, cebollas y cebolletas, acederas y
hierbabuena......................................... ..........

Alcacliofas, rábanos, remolacha, zanahorias, he- 
rengenas, coliflor, cardos, judias, guisantes, 
habas verdes, pimientos, tomates, patatas, pe 
pinos, calabazas, calabacines y nabos, y las 
demás clases no especificadas, queprocedan de
otras provincias...............................................

Suprimida..........................................................
Azafrán. ............................................................
Pimiento molido..................................................
Mostaza blanca en grano, polvo ó preparada

para salsa................................................... .
Aceitunas sin aderezo y las llamadas de Cuquillo
Alcaparras y alcaparrones secos.......................
Castañas frescas................................................
Idem pilongas.....................................................
Frutas verdes ó frescas no especificadas............
Almendras dulces con cáscara...........................
Idem id, sin id................................ ....................
Avellanas con cáscara........................................
I lem sin id..........................................................
Cacahuetes..........................................................
Nueces con cáscara............ .............................
Idem sin ¡d..........................................................
Piñones con cáscara...........................................
Idem sin id ..........................................................
Castañas llamadas -Americanas»......................
Higos verdes.......................................................
Idem de Valencia en serijos...............................
Idem de Fraga y Smirna.....................................
Dátiles verdes.....................................................
Idem secos..........................................................
Uvas para vino...................................................
Idem para mesa..................................................
Idem pasas..........................................................
Coco rallado.......................................................
Cocos con cáscara ó sin ella...............................
Ciruelas pasas...........  .....................................
Orejones................................... .........................
Las demás frutas secas no especificadas.........
Plátanos.............................................................
Chirimoyas.........................................................
Pina de América................................................
Frambuesa......... ...............................................
Fresa................ .................................................
Fresón.................................................................
Grosella................. .............................................
Las conservas de frambuesa, fresa, fresón y gro­

sella...... .........................................................
Melones............................................................. .
Sandias..............................................................
Agua de azahar.................................................
Alcohol desnaturalizado....................................
Eter sulfúrico....................................................
Bebidas espumosas elaboradas con zumo de fru

tos, excepto la uva y manzana......................
Antepechos de madera para balcón......... .
Balcón de Idem completo..................................
Persianas de cortina pintadas, francesas ó ale 

manas en tablas ó listones........................... .

PBECIO

de
la uD-idad.

0‘30
0*50

0*30

0*50

0*15
0*08
ú‘0d
0*03
0*06
0-03
0*06
0*!5
0'06
0*15
6*06
0*06
0*15
0*06
0*15
0*15
0*02
0*06
0‘!0
0*06
0*10
0'04*
0*02
O'IO
0*15
0*10
0*10
O'IO
0*10
0*10
0*10
O'IO
0*25
0*25
0*25
0*23

0'35
1*50
1*50
0*10
O'IO
0*10

0*30
10
20

10

CASCO Y KADIO EXTRARRADIO AL SO PORfOO

UNID AD ES PESETAS UN ID AD ES PESETAS

» J> T>
7> TI P
529*26 1.587*78 ]» y)
924*83 2.774*6.1 5 7*50

S »

8,822 8.822 » »

10.824*08 3.247*23 830 124*50
0*40 0'20 »

19.977*37 5.993*21 )>

113.'65*51 ,56.832 SO 2.693*30 723*33
a » l> »

516.619 1.549*85 2*500 3*75
63.79o 7,655*52 2.2.6 133*56

665 99*75 »
199.576 15.966*08 2.222 88*83

469 14*07 »
æ.lO! 1.143*03 2.122 31*83
7.114 426*84 54.Ì 16*35

Î.867.027 56.010*81 8.3 i 3 124*70
7.944 476*61 r» li

Qo 928 13,834*20 74 5*55
3 690 ■221*40 470 14*10

17.203 2 r"i80‘45 i> P
48.092 2.835'52 185 5*55

328-310 19 693‘9o 4,755 142*65 ¡
57 8*55 J> w 1

24.035 1.44*2*10 y>  ̂ i
11.201 1.680*15 M 1> 1

124 16*60 » P '
44.434 888*68 «
99.032 5.941*9*2 10.29.Í 30.8*79
78.114 7.811*40 1.3Ü7 65*35
7,578 454*68 »
8.560 &5Ó .328 16*40

1» li 4.199 94'48
2.16.5.939 43.304*78 40.951 4U9'51

73,652 7.365**20 1,434 71‘70
7.265 1.089*75 11 J> '
6.961 6%'10 «

494 49*40 » Jí ■
1.995 199*90 » » :

60.821 6.08*2'10 71 3*55 *'
52.129 5.212'9() D
2.968 296'80 O
3.619 361*90 » » í2 0*50 » » í54 13 50 » » I-

13 3*25 P * F
» » 3

50 17*50 44 7'70
4.388*51 6.582*76 &5‘50 64*13 r

292*91 439*37 13 r
4.327 432 70 » » 1

61,365 * 6.136*50 636 31*80 i
833 85*30 » » i

33 9*90 » P
ÌÌ © P ■

6 120 P J» .

9*53 96*30 ■ » P

j
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a
-1 fr-

2ri9
260
26(
262
2t>3
264
265
266 
267 
2o8A

26SB

2Ó8C

268 D 

268 E

268 á
283

284 
‘J8Ò 
286

237
288
289
290
291
292
293 
29J
295
296 
2<̂i7 
298

299

300
301
302

303
304
305
306
307 
303
309

310

311
312

313 
314­
315
316

317
318
319
320
321

Persianas de cualquiera otra procedencia.........
Idem de cortina sin pintar..................................
Idem de librillo de cualquiera procedencia........
Postigos y vidrieras...........................................
Puertas de calle.................................................
Idem de salón y entrada..................................
Cristal y vidrio en losas.....................................
En lunas sin piale vr ó sin azogar......................
En otras formas para construcción....................
Madera de acacia, acebo, álamo blanco y negro, 

castaño peninsular, encina, tresno, hayas, olmo, 
pino, roble y otras ordinarias análogas, ase­
rradas ó labradasen alfajías, listones, tirantes, 
hojas, tablas ó tablones y otras lormas análo­
gas, incluso las tablas de entarimar y las mol
duras..................... - ................................

Maderas de las mismas clases en paios labrados
ó torneados................................................ _

Madera de alcanfor, aliso, boj, caoba, castano 
ultramarino, cedro, ébano, bierre, nogal, olivo, 
palosanto, peral, plátano, roble ulti’arnarino, 
rosa y otras finas análogas, asi como las pro­
cedentes de árboles frutales en trozos ó peda­
zos informes, vigas y viguetas con inclusión 
de las aserradas en tablones y las molduras
doradas...........................................................

Maderas de las mismas clases en palos labrados
ó torneados.................................................

Parquets ó sean losetas de madera para pavi­
mentos, con incrustaciones ó sin ellas......

Suprimidas y sustituidas por las 268 A, B, C,
D y E . . . .......................................................

Azulejos ordinarios.........................................
Idem de lujo ó de mosáicos................................
Baldosas, baldosines y molduras hidráulicas,

con incrustaciones ó sin ellas.............. ..........
Losetas de mármol artificial..............  .............
Losas de pizarra.................................................
Mosàico Noll'a.................... ...............................
Barros coerdos para decot aciones......................
Cal común, blanca ó negra, en tormo ó polvo...
Idem liidráulica y cementos..............................
Ladrillo hueco................... .................................
Idem lino.............................................................
Idem refractario.................................................
Baldosas finas.....................................................
Baldosines finos.............................................
Mármoles, jaspes, alabastro en tosco ó en trozos 

desbastados, escuadrados y . preparados para
darles forma........................................ ..........

Idem, Id., id,, coi'tados en baldosas, losas, tablas 
ó escalones de cualquier tamaño, no pulimen­
tados................................................................

Idem, Id. en objetos labrados ó pulimentados... , 
Idem Id. en esculturas, relieves, floreros, etc.... 
Piedras de pedernal y demás clases para mam-

posteiia............................................................
Suprimida...........................................................
Suprimida........................................................ ..
Suprimida................................................. .........
Suprimida...........................................................
Piedras de cantería no especificadas...............
Tejas finas.... .......................................... . > •
Tubos de barro cocido para chimeneas 6 bajadas

de aguas sucias y pluviales............................
Objetos huecos de barro cocido, semejantes á los

tubos...........................................................
Pape! para decorar habitaciones, estampado.. 
Idem sin estampar, incluso el destinado á la pin­

tura a] temple........ .. -....................................
Idem de lija........................................................
Aceite de enebro (miera)....................................
Los demás aceites pirogenados............. .
Grasas animales ó vegetales y substancias acei­

tosas no comprendidas en la primera sección.
Aguarrás (esencia de trementina)......................
Barnices..............................................................
Bencina...............................................................
Trementina.........................................................
Alumbres en general..........................................

PRECIO

do
ük nnidftd.

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO A l  50 POR 100

UNID AD ES PESETAS UN ID AD ES PESETAS

6 3-a5 23-10 » fi
4 1» » fi fi

15 0-03 !'20 fi fi
5 .59 255 fi fi

25 « » fi fi
10 63 360 fi fi
1‘50 216-80 325-21 fi fi
3 775*23 2.325-69 fi fi
2'50 3.033*08 7.595-20 fi fi

0‘80 42.657*28 34.155*82 459 183*60

0'60 593-65 356*19 fi fi

1 5.402*87 5.402*87 !73 86*50

0‘80 17'06 13*65 fi fi

10 . 118-15 1.181*50 fi fi

« » » fi fi
0'50 4.476*48 2.238*24 Ib 4
2 976‘S 1.952*50 2 2

1 120*26 120-26 fi »
1 6-50 6-50 fi B
0‘25 23S-Ó4 .59*66 fi fi
I 129-.37 129*27 fi fi
0'75 26-49 19*86 fi fi
0-25 16.838-80 4.209*20 2.382 297*/5
0‘50 49.985-71 24.992-86 1.579 394*75
0T5 36.419-71 5.462'96 525 39-38
0‘.30 1.978*95 593't.9 434*50 65'18
0‘30 60-65 18'20 fi fi
0'30 533*28 ■ 159'99 fi fi
0‘30 10.656*72 3.197-02 473 70*95

O'ÓO 1.594*09 797-05 60 15

1‘.50 4.366*26 6.549*37 60*99 45*74
2 697*66 1.395*32 36 36
3 21‘84 65*52 fi fi

0'35 3.985 1.394*75 fi fi
» n fi fi fi
yi fi D fi fi
» » » fi fi

m fi fi fi
0'07 46.028 3.221-% 1.005 35*18
0-25 1.534*43 383-62 109 13*63

0-25 1.922-88 480-72 176 22

0-25 97*04 24*26 fi fi
5 110-53 552*b5 fi fi

2T0 589*61 í.474'03 fi fi
0-10 1.037*68 103*77 fi fi
0-1.5 121 18*15 fi fi
0-15 783 117*45 fi fi

0̂  1 .T 4l.*’91 6.193*65 2.164 162*30
0-25 27.952 61988 112 14
0-25 20.488 .5.122 143 17*88
0‘25 39.361 9.840-25 366 45*75
0*15 399 59*85 fi fi
0*10 4.544 454-40 100 ■ 5
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322
323
324
325
326
327
328
329
330
331
332
333
334 
3®

336
337
338 
a39 
34Ü 
341 
312 
343 
814 
315

316

347
318
349
850

351

852
853

354
855
356
357 
858
359
360
361
362
363
364
365
366
367 
363
369
370
371
372 
371
374
375
376
377
378
379 
280 
281 
382 
283 
381
385
386
387
388
389
390

Glicerina.............................................................
Bórax..................................................................
Lejías sólidas.....................................................
Idem liquidas... .............................................
Bermellón. . . ................................................
Bermellones ficticios...........................................
Carmín................................................................
Lacas de todas clases.........................................
Purpurinas............................. ..........................
Los colores de anilina y sus derivados..............
Cola y gelatina...................................................
Albayalde.............................................  ...........
Blanco de zinc.................................................
Los demás colores secos de base metálica, no

especificados....................................................
Barrilla natural ó artificial................................
Sulfato de barita.......................................... ......
Colores grasos en cualquier clase de envases...
Tinta de imprenta........................ ......................
Tintas tipolitográficas........................................
Idem de escribir..................................................
Gomas sólidas y líquidas........................... ; , . . ,

Sal amoniaco para pilas.....................................
Productos químicos no especificados, con apli­

cación á la fotografía......................................
Pastas para el moldeado de la boca (para los

dentistas)................................................
Tintas en cintas para máquinas de escribir
Suprimida....................................................
Suprimida...................................................
Caucho y gutapercha en bruto ó manulactu- 

rada
Asfalto y betún y toda clase de breas naturales

ó artificiales................................
Tierras con aplicación á la pintura 
Perfumería ó substancias de tocador, como son; 

aguas, alcoholes, cosméticos, elixires, esen­
cias, espíritus, extractos, jabones, leches, mie­
les, pastas, polvos, pomadas, tintas, vinagri­
llos, e t c ........ .................................................

Potasa, sosa, sus carbonates y oxalatos...........
Nitrato de potasa...........
Silicato de potasa y sosa 
Clorato de potasa 
Talco (jaboncillo)
Silicatos magnésicos en general
Parafina en rama__
Idem nianufacturada 
Vaselinas sólidas y liquidas 
Palo de jabón 
Litargirio
Azul de añil en polvo ó en bolas 
Blanco inglés (sulfato càlcico)
Extractos tintóreos 
Nogalina
Leños y vegetales tintóreos.
Pez
Colofonia 
Otras resinas 
Azufre
Silicatos múltiples 
Ozoquerita en ramá (cera mineral)
Idem manufacturada.............
Agallas y vegetales curtientes 
Perfumes sintéticos
Acidos minerales ................... ............
Cilindros fonográficos y pastas similares 
Betunes para el calzado.
Pastillas para el calzado 
Corcho
Enea y espadaña 
Esparto.
Crin vegetal 
Juncos 
Mimbres 
Paja fina 
Palma

PRECIO

T o TAU d e  l a  2.“ SECCIÓN,

CASCO Y líADIO EXTRARRADIO A l 50 POR 100
do

unidad. UNID AD ES PESETAS U N ID AD E S PESETAS

O'IO 4,033 403'30 294 1470
OTO 2.557 255‘70 »
0T2 5.SI3 69/'56 )) »
G'05 806 40‘30 J IV
0‘50 58 29 » »
0'25 759 18975 » »
0‘50 y> » h
0'50 5d 27'30 » y>
0'40 231 92'40 » »
0‘50 4.062 2.031 10 2‘50
0'05 41.345 2,0b5'25 250 6‘25
0‘05 47.183 2.359T0 óO P25
0'05 1.554 7770 500 12‘50

O'Oó 36.538 1.826‘90 » »
0‘05 100 5 » 1i

0‘0.5 210 lO'SO 88 2'20
0‘25 6.663 )> »
0'20 T 7.756 3.551‘20 » x>
0‘25 931 232‘/3 í) T>
OTO 10,019 1.0Ü4‘9O » »
OTO ■ 12.655 i .265'50 »

n » » »
0'05 4.027 201‘35 »

0'50 933 4 66‘50, » »

1 2 2 » J!>
0'50 547 273‘50 »

» D » » »
i> » » » »

0'25 439'3Ó 109‘S1 »

0'20 g.fwOTO 1.908'02 196 I9'60
0‘03 21.237 637T1 583 8*75

O'óO 18.890 9.445 ■ *53 13*25
0‘06 153.597 9.2!5‘82 3.788 113*64
0'06 319 19T4 y> Ti
OTO 59.7/5 ■ 5.977'50 200 10
0‘06 439 26'34 ]& »
2‘50 65P44 1.628'61 0‘40 1
0‘2,5 36'96 9'21 »  ‘

18 90'02 .1.620*36 . 0‘10 C'90
20 825 65 A Yi
0'25 ■ 3.79G 992 50 »
002 817 1ó‘31 »
0'05 133 21'65
0T5 1.068 160'20 »
0‘05 X» It »
0'25 15‘68 392 »
0")5 479 23‘95 » »
OTO 1.748 174'80 280 14
0'03 4.698 140‘94 92G 13*80
0‘03 18.665 559*95 » Y>
0T5 5,826 873 90 )• »
ü‘03 5.498 16T94 I> y>
0‘25 1.343 348*25 32 4
0T3 318 57'21 )> Ti

0‘20 » D
0‘25 8o6'40 216'60 3'05 38‘ 13
0‘50 8 4 )>
0-04 81.234 3.249'36 2.260 45'20
0'25 2.210 ri5‘2'50 » »
OTO 10.519 1,051‘90 J) )>
0'05 128 6'40 Ti »
2 410'40 820'80 Q »
1 159'8l 159*81 T> »
1 ■ 1,858‘21 1.858‘2Í 168*90 84*45
1 65‘ 16 65‘ 10 » Ti
1 66'96 66'96 » »
1 340'68 310'd8 »
1 17&‘78 17678 Xl tí
1 390‘21 390'21 I » T> '

639.549‘98
J .

5.133*24

‘ 1 i -í

íl
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R E S T J I V I E I N  O I J Í N I E I Í A I L

Sección primera..................................................... ................

CASCO Y RADIO
Pesetat,

EXTRARRADIO
Pe»eta$.

6.100.528*65
639,549*98

60.921*92
5.133*24iJem segunda..............................................................................  . , •

Sumas...............................................  .. 6.746.078'63 66.050*16
3.670Recaudado por bonos ...............................................

Total general.......................... ................. ......................................... 69.725*16

Resumen ejeneral de la recaudación obtenida po7- el arren­
dataria del impuesto de Consumos eíi la semana del 19 
al 26 del actual, según estado, fecha 27 del mismo, remi­
tido por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 
del contrato.

' Peaetad,

¡Sección.!.“— Derecboe de Consumos y recar- 
j?03 municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 

JSceción 2 . Arbitrios extraordinarios muni- 
rcipaies sobre dírersas especies.......... ,

339.527*13

42.1dl‘71

T o t a i ................................... 381.688*84

; Rícaudaiio en e¡ extrarradio por la AdmlDlatracIAo municipal
î iEn la semana del 19 al 25 de Febrero del co­

ridente año................ ..................................  2.563‘70

, Madrid 4 de Marzo de 1908.— El Jefe de la Interven- 
i-, ción, M. Melgosa.

OBRÁS MUNICIPALES

VIAS PUIÌLICAS

i 'j i  ejectición diirante los dias del 27 de Febrero 
al 4 de Marzo de 1908.

A C E R A S

■  ̂ Glorieta de los Cuatro Caminos, Augusto Figuei'oa, 
.;.-Fuencarral, López de Hoyos, puerta Cerrada, paseo de las 

Acacias, paseo de Trajineros, Reyes, paseo de San Vicente 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de !uz eléctrica, gas, agua, etc.

em pehraDos

'L'- Ronda de Vallecas, Pacífico, Alfonso X II, Jesús, Huer- 
|>^as, Juan de Mena, pasco de las Acacias, Amparo, Mesón 

de Paredes, paseo Imperial, Carretas, FueucarraJ, Segovia, 
Bravo Muríllo, Santa Engracia Aicalú, Conde Duque, 
paseo de las Delicias, glorieta de las Pirámides y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
L ' '

OA MINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas yen  el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

' OBRAS NUEVAS

Carretas, Fuenearral, glorieta de los Cuatro Caminos 
; y verja de la Veterinaria.

MÁÍíUINAB

De servicio: una, tres días en los alrededores de la es- 
de), N o r t e , .

TALLERES ' ■ .

En el de carpintería: composición de carretillas y  carros 
de mano, astilado de toda clase de herramientas, termina­
ción de una anaquelería en el Ayuntamiento,

En el de cerrajería; arreglo de aros de pisones, repara­
ción de cilindros compresores, calzado, aguzado y  arré- 
glo de toda ciase de herramientas.

En el de vidriero; varios arreglos.
El de pintura: en el Ayuntamiento.
Madrid 5 de Marzo de 1908.— El Ingeniero Jefe, J. Al- 

derete. '

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la semana 
del 27 de Febrero al 4 de Marzo de 1908.

ACERAS

1. '* Zona,—Obra nueva, Bravo Mnriüo.
Conservación, Moret y Andrés Mellado.
Tapado de calas en varias calles de Ja zona.
2. “ Zona, -  Obra nueva, ronda de Vallecas, Goya y Die­

go de León.
Conservación en varias calles de la zona.
3. “ Zona,—Conservación, en sus puntos.

EMPEDRADOS

1. “ Zona.—CoDservaeióu, Zurbano, Andrés Mellado y
Cardenal Cisneros. ■

Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. “ Zona.— Obra nueva, Torrijos, Goya y ronda de Va-

üecas. ,
Conservación en varias calles de la zona. ,
3. “ Zona,—Obra nueva, Gil linón.
Conservación, Méndez Alvaro, Canarias y Manzanares.
Tapado de calas, Manzanares.

CAMINOS

1. “ Zona,—Conservación, Fernando el Católico, Andrés 
Mellado y Moret.

Tapado de calas en varias calles dé la zona.
2. “ Zona.—Obra nueva, María de Molina, desmonte;

Torrijos, ronda de Vallecas, Castellò, Goya y  General 
Porlier. ‘ '

Conservación Lista, plaza de Manuel Becerra y Ayala.
3. “ Zona. -  Obra nueva, Moratines.
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Manzanares.

TALLERES

En el de fragua; aguzado de punteros, picos, clavos, 
trinchantes, ctnistrueción de ruedas para carretillas, arre­
glo de las mismas y calzado de picos.

En el de cai'pintería; construcción de carretillas, arre­
glo de las niisinas y construcción de cajones para guardas.

En el de vidriero: construcción de faroles.
En el de pintura: carros de vuelo.
Madrid 4 de Marzo de 1908,—El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, Joaquín de la Llave.

-'i
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PARQUES T JARDINES

Trabajos vsriflcados en este ramo durante la semana 
del 24 de Febrero al í ,°  de Marzo de 190S.

PARQUK DR MADRID
Zonas 1,'̂ , 2.*, 3.“ y 4.*—Cava y  tajado de cuadros.— 

Riegos en bosques. —Roza y limpieza de paseos, alcorques 
y  regueras,— Confección de guirnalda para el adorno de 
las tribunas del Carnaval.

Zona volante. —Limpieza de semilleros.—Confección de 
guirnalda para el adorno de las tribunas del Carnaval, y 
su colocación.—Conservación de los jardines de la plaza de 
la Independencia y Escuelas de Agiiirre.— Poda del arbo­
lado en la cuarta zona.

Estufas.—Esquejado de plantas para su multiplicación. 
Plantación en tiestos.—Laboreo de cuadros.—Cambio de 
basuras en las cajoneras,—Arreglo de semilleros,—Confec­
ción de mantillo.—Riego, limpieza y conservación de plan­
tas.—Vigilancia y calefacción.

Segadores,— Recogida y  engavillado de leñas, proce­
dentes de la poda.—Siembra de piñones en tiestos.

Rodadores,— Poda del arbolado en la segunda zona.
Obras y talleres.—Construcción y pintado de carreti­

llas.—Pintado de tribunas para el Carnaval. —Aguzado de 
zapapicos.— Colocación de cristales en las estufas y cajo­
neras.—Arreglo de mangas de riego,—Ari'eglo de bancos 
de piedra,—Construcción de cerradoras para arquetas,— 
Construcción de alcorques para  la nueva plantación.— 
Desatranco de cañerías y regueras en la tercera zona.—Lim­
pieza de las arquetas de la toma de aguas del Canalillo,

Elipa, —Haciendo cepellones á los pinos.—Conservación 
de los jardines-del cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena.—Vigilancia. ■

Guardería,—Su servicio.

PASEOS T ARBOLADO
Rodadores.—Poda del arbolado en las calles de Guzmán 

el Bueno, Rodríguez San Pedro y  Exposición de ganados 
en San Antonio de la Florida.— Siega en los jardines de 
Recoletos, Salón del Prado, Dos de Mayo, T ívoli y Casetón. 
Vigilancia en el paseo do Recoletos.

Jardines.—Limpieza délos mismos. —Extracción y plan­
tación de pinos en el Sotillo.

Puente de Toledo.— Roza, cava, allanado y plantación.
Dehesa de la Arganzuela.—Roza y extracción de hier­

bas de los cuadros.—Rebaje de plantas de acacia.
Zonas 1,*, 2.'̂  y  3,'‘—Cava y  roza de cuadros. -  Limpie­

za y reposición de marras de árboles.—Limpieza en el pa­
seo de ia Castellana.—Recorrido de tierras en el Parque de 
Madrid.

Zona volante.—Plantación en loa viveros del Puente de 
Toledo.—Apertura de hoyos en loa grupos escolares de las 
calles do Bailón y Vallehermoso.

Viveros.—Arranque y depósito de planta.— Allanado de 
cuadros y  plantación.— Extracción de broza.— Poda y  roza 
de paseos,—Vigilancia,

Dehesa de Amaniel.— Roza de alcorques y regueras.— 
Vigilancia.

Parque del Oeste.-Cava y  picado de tierras -Kegula- 
rízación de paseos y praderas.—Porteado de tierras con va­
gonetas y  carretillas.— Cribado de mantillo.—Vigilancia.

Guardería. —Su servicio,
Madrid 6 de Marzo de 1908,— El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñcz.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA 8ECCIÓS DEL INTERIOR

Asuntos despachados en la semana.

Expedientes informados, 18,
Reconocimientos practicados, 11.
Madrid 6 de Marzo de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Eugeuio Jiménez Cerera,

QUINTA BECaiÓN

Ti-abajos realizados en la presente semana.

Expedientes despachados, 21.
Reconocimientos practicados, 19.
Madrid 5 de Marzo de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la presente semana.

Expedientas despachados, 24, 
Reconocimientos, 24.
Madrid 5 de Marzo de 1908,—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda,

BEOUHDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.

Expedientes despachados, 25.
Tira de cnerdas, 1,
Reconocimientos practicados, 22,
Madrid 5 de Marzo de 1908,— El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba,

POLICÍA URBANA

Denuncias y sei-vicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del 28 de Febrero al 5 de Mar*o 
de 1903.

Denuncias.-D istrito del Centro, 80; Hospicio, 22; 
Chamberí, 68- Buenavjsta, 82; Congreso, 58; Hospital, 28; 
Inclusa, 21; Latina, 32; Palacio, 2.8; Universidad, 33. T o ­
tal, 447.

Servicios,-Centro, 30; Hospicio, 14; Chamberí, 5; Bue- 
navista, 8; Congreso, 21; Hospital, 13; Inclusa, 7; Latina, 6; 
Palacio, 2;Univei'8Ídad, 16. Total, 122.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, dtirante 
la semana del 27 de Febrero al 4 de Marzo de 1908.

Incendios.—Día 29, Mayor, 76; se recibió el aviso á las 
nueve y veinte minutos, y  se terminó á las nueve y  cin­
cuenta y cinco minutos; consistió en incendiarse el hollín 
de una chimenea.

Día 1.”, Luna, 4; se recibió el aviso á las ocho y  cin­
cuenta minutos, y se terminó á las diez; consistió en parte 
de los géneros de una tienda de alfombras, escaparate, 
mostrador, etc.

Día l.°, Ceres, 17; se recibió el aviso á las veintitrés y  
cinco minutos, y se terminó á las veintitrés y treinta minu­
tos; consistió en qnemarse.un sofá.

Día 2, Manuel Fernández y González; se recibió el aviso 
á las diez y nueve y  veinte minutos, y se terminó a las 
diez y  nueve y  cincuenta y cinco minutos; consistió en el 
hollín de una chimenea.

Día 3, tGranja Agrícola de Alfonso X II » ;  se recibió el 
aviso á las diez y siete, y se terminó á las diez y ocho y 
veinte minutos; consistió en quemarse cuatro pares en su 
apoyo en la carrera.

Día 4, Mesón de Paredes, 21; se recibió el aviso á las 
nueve y cincuenta minutos, y se terminó á las diez y quince 
minutos; consistió en quemarse muebles y  ropas en la co­
cina de un cuarto 4.®

Día 4, Toledo (Matadero de vacas); se recibió el aviso á 
las diez y seis y treinta minutos, y se terminó á las diez y 
seis y cincuenta y cinco minutos; consistió en quemarse la 
armadura de una cubierta.

Día 4, Acocha, 127; se recibió el aviso á ¡as veintiuna y 
treinta y cinco minutos, y se terminó á las veintidós y quin­
ce mÍDuto8| consistió en ei hollín (Je Unft chimenea,
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Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 6; ídem id. por los Jefes de zona, 9¡ Idem id. 
por los capataces, 43. Total, 58.

Madrid 5 de Marzo de 1908.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

DIREOOIÓN DEL ALUMBRADO PUBLICO

■ "fiA 

; 1

GABÍNETE rOTOMératoo

iS'ei’wício de comprobación del gas del ahimbrado pAblicn^ 
durante los días del 27 de febrero al 4 de Mamo de Í908,
Número de experimentos practicados..................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 4'2 gramos de aceite), màxima, litros. 92‘ 10 
OseiJaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 108'02
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros...................................... 100‘35
intensidades parciales extremas obtenidas ( para

10 gramos de aceite), màxima, litros,. . .......... 21‘4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros.................  27*0
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante ios experimentos, màxima, m ilí­
metros.................................................................  45

Oscilación mínima, milímetros.............................. 45 _
El papel impregnado de acetato de plomo no ha saírido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
snlf arado.

Madrid 4 de Marzo de 1908.—El Jefe del servicio, J. Gar­
cía Tqjero.

Bajas naturales ocurridas a ti el aíutnói'íKÍo público, dit- 
rante los dias del 27 tie Febrero al 4 de Marzo de Í908.
Distrito del Centro, 9 horas y 30 mimitos; Hospicio, 145 

horas y 50 minutos; Chamberí, 174 horas y  40 minutos; 
Buenavista, 80 horas y 45 minutos; Congreso, 134 horas y 5 
minutos; Hospital, 15 horas y 35 minutos; Inclusa, 12 horas; 
Latina, 300 horas; Palacio, 75 horas y 45 minutos.Total,948 
horas y 10 minutos.

El alumbrado público por gas, de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las seis y veinte minutos de 
la tarde, hasta las cinco y cincuenta y cinco minutos de la 
madrugada, durante los días del 27 de Febrero al 4 de 
Marzo de 1908.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 1; ídem para coche­
ros, expedidas por duplicado, 3; ídem para cocheros, reno­
vadas, 5; informe al Juez municipal de Canillas, 1; denun- 
dennncias por faltas al reglamento de Carruajes, 50; ofi­
cios dirigidos á la «Unión de Cocheros», 1; altas y bajas de 
cocheros, 17; volantes de citación, 25.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, vísifas giradas y comisos verificados 
en los días del 28 de Febrero al 5 de Marzo de 1908.
No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía 

de Chamberí, Buenavista, Inclusa, Palacio y Universidad.
No se ha recibido datos de las del Centro, Hospicio, 

Congreso, Hospital y Latina.

LABORATORIO MUNICIPAL

A V I S O

En cumplimiento de lo decretado por la Alcaldía Presi­
dencia, con fecha 25 de Febrero del presénte ailo, se cita

á ios Inspectores químicos supernumerarios Sres. D. Roge­
lio Aleobilla, D. Leopoldo Méndez y D. Gabriel Romero 
Landa, para que en el improrrogable término de ocho días, 
á contar de la fecha del B o l e t í n  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  

M a d r i d , en que se publique el presente edicto, comparez­
can en el Laboratorio municipal (Bailén, 43), á las tres de 
la tarde, para prestar declaración en el expediente que se 
les sigue por abandono de cargo.

Madrid 6 de Marzo de 1908.— El Director Jefe del La­
boratorio, Doctor C. Chicote,

BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA IRCLÜSA

CoiisMífa especial de ginecología.—Mes de Diciembre 1907.

Enfermas del mes anterior.................................. - 10
Idem del actual....... ..............................................  20

T o t a l ................................. 90

Curadas................................................................... 24
En tratamiento.............................. - ......... ..........

T o t a l .............................  90

ENFBRUEDADES

Vnlvo-vaginitis............................. ' ................... • ■ 2
Fístulas nro-genitaies..................................................  2
Colpoceles....................................................   ^
Metritis aguda..................................................  I
Idem intersticial crónica............................................. ^
Endometritis hemorrágica...................     12
Idem catarral....................... - ................................  ®
Metritis del cuello ............................................... * ®
Atresias y estenosis del cuello......... ........................... 2
Antedesviaciones uterinas........................... - ........  ^
Retro desviaciones..........................................    ^
Later o desviaciones...........................................    2
Prolapso del útero......................................................  2
Fibromiomas uterinos................................................. ^
Cáncer del útero...........................................................  ^
................................................................................ ^
Salpingitis...............................................   ^
Ovaritis........................................................................ ^
Anexitis..............- ..................................................
Peí vi-peritonitis..........................................................  ®
Pelvi-celulitis....................................  .............. ■ ^

T o t a l .................................  90

OPEBAOIOHEB

Legraciones............................................................
Amputaciones del útero..............................................  I-
Histerectomias vaginales............................. i ■ - • 1
Miomestomias vaginales........................................  1
Ablación de molas hidatiformes...........................  4
Excavación de cánceres inoperables...................... 4

T o t a l .....................................  ib



106 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MÄDMD

CASAS DE ìRegninoli de Io » serT ieio» prestados por el personal ^

o
eo

Existencia del año anterior. 
Idem del actual..................

T o t a l .

V>Oo

Curados, , 
AJiviados* 
Muertos**.

»

<
Cesación de laasis. (tenria ñor Ordenes superiores...

lenciapor........ | Traslación al hospital
Quedan en tratamiento.

T o t a l .

Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados.......................................... ..
Reconocimiento de e n a j e n a d o s . ..

T o tales .

C ü N T R 0 Q O s ir 10

Seto» Efllado. T«m| ter hide Uto, H Kijlidd, Temperamento. H
5 ■ »

S-
s

u
■

1
s

S &
»

•¿ 2 4 3 P 5 0 s 6 8 4 1 7 6 14
V M 267 232 IOS 121 74 172 215 46Í 183 347 259 157 114 78 171 276 530

1% 274 234 112 124 ?4 176 220 470 191 353 267 161 lío 7 9 181 284 544

IJO 1.58 172 65 61 50 104 144 298 129 27b 210 117 78 60 1.38 207 405
i9 42 19 18 24 10 24 27 61 15 13 10 12 6 4 9 15 28
17 33 23 12 15 5 20 25 50 26 25 21 15 15 6 15 30 51
4 tj 4 2 4 I 5 4 10 7 10 1 ! 5 . ] 1 5 11 17

» TI P p » » » » » u » JJ » • » 'S J> H »

14 24 10 )2 16 s 16 14 38 a 21 9 '6 14 6 S 15 29
2 11 6 3 p ; Ü 13 6 8 0 6 2 2 6 6 14

196 274 234 112 124 74 17Ó 220 470 191 353 267 161 lio 79 i8 I 284 544
247 510 332 251 193 I2o 318 322 766 431 880 755 2o9 293 40 180 -!.))¡ I.3I7
52 36 78 9 1 15 31 42 88 9 ; 160 3 » ¿5 12 126 163
■47 28 51 15 9 8 67 -1*. Í 2 8 ■2 12 6 ■ y> 2 0 20

542 857 085 3S7 3 j 7 223 592 584 1.39Û 706 1.111 1.1S1 445 415 144 3 9 3 Lili 2,044

hospi tal [ N C L U S A
Estado. Temperamento. Seio. Eslado. Tempe ramea lo. H0

í
B

i- 1 1 1
? * B

i 1 1
g

1 a

?

39 58 34 29 14 12 31 ? 4 77 57 72 53 47 90 9 2(1 • 100 129
fcl3 693 594 482 230 207 490 609 1.30c ÜÎS 1.81 I.ÍS 683 317 607 627 i.!}[ 2.525

652 731 628 511 244 219 ■521 643 1.383 1.111 Ull 1.ÍÍÍ 730 346 o¡6 647 1.1)1 2.654

458 570 4Ó2 380 tSb 176 412 440 1.028 737 644 867 341 173 280 346 755 1.381
33 20 21 23 9 8 20 25 j D 89 51 7o 37 20 29 115 164
61 57 59 43 16 12 46

12
60 118 125 92 156 36 24 41 53 123 217 ■

19 15 16 1: 'T 19 34 132 ¡6b 194 75 20 125 128 45 298
1 P 1 » n 1 P 1 1 V V, i. 1, » » » t l

4S 31 46 29 4 8 13 58 79 81 12' 78 80 50 63 40 105 208
32 38 .23 25 22 12 17 41 70 182 203 232 121 ■ S2 87- 51 247 38T;

731 028 511 244 219 ■521 643 1.383 1.111 l.til 1.Ü1 730 31o 616 647 1 » ! 2,o54
500 561 326 177 108 382 484 1,064 732 572 721 356 224 172 287 845 1.304

43í 331 746 13 5 14c 260, 358 764 361 274 635 ú 0 » D 635 635
20 14 9 22 3 12 19 3 34 13 9 10 12 ' »■ n 22 >J 22

lüí 872 429 575 J - i iS 3.245 M19 J.[í( .iX'i LOS 570 788 956 Í.iíl 4.615

Existencia del año anterior. 
Idem del actual...................

eoT3
woT3

T o t a l .

.£
<

Curados. 
A liviados. 
Muertos...
Cesación de la asís* Pase á (a consulta,.,

tenda por........ (
Quedan en tratamiento.

Traslación a) hospital

T o t a l ,

Enf( rmos asistidos en consulta pública.
Vacunados.............................................
Reconocimiento de enajenados.....—

T o t a i.es,

ClaMÍlioncidii y número <le las enfer

Salidas de los Médicos de (guardia á domicilio. 
I Fortuitos.

At cidentes.. A mano airada..............
1 Voluntarios...................

Asistencia á embriagados........................
Sarampión.

Infecciosas
y

contagiosas

Enfermedades.

Comunes..

Alecciones.

Escarlatina...........................
Coqueluche ...........................
V iruela.................................
Difteria.................................
Tifoideas..............................
Puerperales...........................
Palúdicas..............................
Tuberculosis.........................
Otras.....................................

I Circulatorio___
Respiratorio..,. 
Gènito urinario. 
Locomotor. . . .  •
Ceret ro espina) 
Digestivo... . . . .

ifn Iitilliir, i dtnls tnlmdidti ttniDtt. . . .
Por traumatismo.............
Por intoxicación...............

Localizadas 
en el 

aparato.

CKIV IHO HOSPicm CIIA.HQEBÍ BUEíVAVISlA
V, li. rOTlL V, H, TDTAl. V. H. TOTAL V, H. TOrit

692 819 1.511 197 8il 1.0081 532 809 1.341 402 310 712
1,032 1.719 2.751 503 520 1.023 r 1T 690 1.207 6«/ 460 1.157
471 326 707 138 90 237 526 310 836 54 30 84

i2 19 K 1 i 1 IL 1 4 2 6
215 12Í 33o 30 3̂ 65 27 14 41 18 1 19
14 22 3b 16 14 30 106 126 232 S3 77 1»
2 2 4 1» Ti 1 ■Ì 3 1 T 4

» D t Ti 1 1 Ti í 1 1 2 3
T> » 2 1 3 4 1 5 1 » 1
2 1 3 » 1 1 1 2 3 Jt 1 1

Ti 2 2 1 5 6 4 3 7 1 i 2
19 D V 1 1 12 12 » 5 5
9 l 10 P 1 ! 1 1 2 1 1 2
7 8 ir 16 16 39 17 3 20 9 3 12
6 19 25 10 IR 28 151 158 309 49 50 99
q 17 26' 3 10 13 39 27 6b 12 14 2o

66 78 144 58 100 158 164 167 331 70 86 156
3 12 15 1 ■1 5 17 15 32 2 15 17
•\ t 12 3 13 16 18 15 33 11 18f rÓ 21 4 12 16 9 12 21 7 15 22

43 ?iA 97 ■47 91 138 127 130 257 47 52 99
11 21 32 0*7 59 86 127 108 235 18 28 46¡
7 8 15 3 6 9 4 2 6 3 1 4

ÌI P » Ti P ï> 1 1 2 1 l

2oll 3,260 5.871 1.059 1.81« 2.878 2.394 2.609 5.003 1.48S 1.168 2.656
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S erric i OB prestado» en la semana del »8  de Febrero a l 5 de Marzo de 1908.

FAOUI^TATIVOS

CIASE DEL SERVICIO

Fnfermoe asistidos á domicilio..
Idem en consulta genera)_........
Idem en Ja especia! de niños....
Idem en la td. de la vieta...........
Operaciones de la vista..............
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia.. . .............
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones............................
Revacunaciones......... .............
Reconocimiento de enajenados,.
Idem de cadáveres....................
Idem de niños para los colegios.

T otal.

DISTUITOS

tcilro. Bospltit. Fkinbefi. BoeDiiIslL ^ Cii[rc!ii. Hispilil. iDtlOJL liíllai. P ilid ). B a lrtn ijit T O T A L

6 8 1 2 1 4 0 5 10 1 4 21 2 5 1 8 2 5 9

1 6 1 0 1 4 2 1 2 8 I d 5 0 3 2 11 1 8 6
> > > > » * » 2 0 4 » 2 0 1

9 1 5 9 * 4 7 » * 9 » 9 6 2

9 > 9 ' 9 « » > 9 > 9 9

8 0 5 9 4 0 4 2 4S '  5 7 7 5 1 1 9 66 4 1 6 3 7
í> t n 2 9 4 1 1 1 9 1 2

I » t « 9 9 9 > * 9 1
» t > > 9 9 9 • 9 9

9 1 9 1 9 1 m 9 9 » 1 3

1 9 1 1 t 3 9 t 1 9 6
» 9 » t ■ 1 2 9 9 9 1 1 2

1 0 6 9 4 66 2 0 8 1 0 2 lOó 1 0 9 1 9 2 3 2 9 7 1 i 1 .3 8 2

ADMINISTRATíVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRDOAS POR DISTRITOS

culli DB m  SlBflM CIICBDM
M d. Bgtjilti«. (IiidM. Bgengtlsli. Conitelo. Hoiplltl. Intiui. lilíni. rilitla. Bnlrenldid. TOTAL

Mp rii tri TI fi.fi 22 32 125 116 50 180 219 71 39 39 893
Saneuijael * 9 » ■ * » > » 9 » 9

Aparatos ortopédicos................ » 9 3 » 1 1 2 3 1 9 11

Leche de ^
Burras................... > » 9 » > 9 9 3 9 9 3
Cabras................... » * 9 * » 9 9 ? 9 9 >
Vacas..................... 9 2 9 5 8 2 3 4 192 9 218

Pensiones de lactancia.............. 6 6 6 9 8 15 18 7 1 6 72
Pan........................ .58 21 20 21 62 63 10 17 9 9 281
Carne..................... 58 21 20 21 62 6.3 10 17 Q » 281

Víveres., j Tocino................... 58 21 20 21 62 63 10 17 9 9 281
Garbanzos..............
Bonos especiales de

58 21 20 21 62 63 10 17 9 9 281

comestibles.......... 9 9 » 9 9 > 9 9 9 9 9

Carbón... 58
>

21 20 O»1. 62 63 10
9

17 9 9 281
Mantas.................... > 9 » » 12 9 » 9 12
Mantones................ » 9 9 9 9 1 9 9 » 9 9

Chalecos de Bayona. 9 9 9 9 J 9 9 9 9 ■
Camisetas.............. 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9

Ropas... Bufandas y refajos..
S ¿ h a n f l . f i ..................

9 ■ 9

»

9

9

9

9

» 9 9

9

9

9

9

»
*
»

Camisas................. 9 9 9 9 9 9 9 9 > »

Envolturas............. 9 9 C t 9 9 1
>

I
Jergones................. 9 9 9 • ■ 9 » > 9 >

Vestidos.................. 9 9 9 ■ • 9 1 » 9 * 9

T o t a l .............. 320 145 234 226 377 m 292 173 277 46 2,615

A B A B O S

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Durecho» recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

PERIODOS

Día 26 de Febrero de 1908..
Día 27............................
Día 28..............................
Día 29.............................
Día 1." Mano de IWS......
üla 2...........................
Día 3...............................

T o t a l .

N o ta .—Por pruebas de carros, 2 pesetas.

CLASES DE GANADO
IKPOaXG

FBiiriB

Vifiuno«
A  0*15 p in s .

Sastras 
da Idacu.

A  anu p ta $ .

Ca billar,
A 0*15 plOJa

MiiLar 
A  Q*15 p ia r .

Asnal«

A  Ü'IU plaM.

CAaiLOS 
A  0 *^  p i n t .

CoQtrRiOS
J

A ì*òn p tn * .

56 9 * 9 9 9 9 ■ S '40

75 9 20 92 45 19 » 37 ‘ 30

66 1 > 1 > * > 10

46 1 > 9 9 » 9 7
1 » 9 9 9 * 9 9

168 11 9 9 9 > 9 26 ‘ 30
9 9 9 9 9 » > 9

411 13 20 92 45 19 Ù 89
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precAo del ganado, etc., en la semana del 26- de Febrero al 3 de Marzo de ifíOB,
y su comparación con igual periodo del año jníeHor. '

E l I X - O e S ^ R A T i a E O S INGIIGSOS 
por de;?0eÍLe

T tu  leOAl, rstíODD D lt *ÍO IN T Itiiat V&CII, T .m ru [„9 ea rea. Leflhaies Cerda. Viicas, T e rn e ra s . [.añare s. L echales. C e rd t, Petahu,

50Ü 5.435 80 2,084 270.150'8 23 290*5 40.717*7 422'5 206.656 14.067*00
i ,000 2B2 S-121 » 1,032 214.60 V I H .3Ì6 S ! .36g*7 t 208,016*5 H .647*Í0

22 i Z .36Í aa 44.464*7 n ,934'5 13.548 422*5 2.420*50
W frrM tn O .. 1 e b  roíBO,..*..........  -- > > * • » » » • 1,400*5 *

1 fu  c o a n i io é N
12,6.̂0 27.777 ML J6.62Ü 2,Sfi7,S6a*3 151.791*5 27S,fi74'0 720* J 1.600,120 (16,70190
t i ,O ís 10,238 68 20,583 2.763.515'0 15L800 2l6,6i0‘7 451 2.262.405 122. G60

^ , 1 £□  m á s . , i .  701
m

8.5SS1 43
a

*3.068 U>4 650U 
• *08*5 60.015*2

*
260*1
» 662,375 5.957*30

Precio del ganado. — 'Ei precio del kilogramo en la semana fu6 de i ‘41 A 1'71 pesetas el vacuno; de 1‘79 el lanar, y 
de 2‘05 A 2‘ 15 el de cerda.

Procedencia rieí panado.— Madrid, 220 vacas, 54 terneras, 395 lanares, 20 lechales y 175 cerdos; CAceres, 194 vacas, 
72 terneras, 290 lanares, 19 lechales y  819 cerdos; Badajoz, .340 vacas, 80 terneras, 2.720 lanares, 30 lechales y 1.C90 cer­
dos; Granada, 160 vacas, 50 terneras y 380 lanares; Oviedo, 200 vacas, 150 terneras y  190 lanares; Lugo, lOO vacas, 
100 terneras y  1 510 lanares.

Reses desechadas en íJtda. — Vacas, 6.
Reses inníílizadas al quemadero.— Vaca, 1; cerdos, 9 y  las partes musculares de 3.

PREUlO MEDIO EN PLAZA  
durante los días deí 28 de Febrero al 5 de Marzo de 1908, 

de los aríícuios que rí coiuinuación se expresan:

AlVI (CULOS

0AR N I8  Y  ORABAS

VacA, k ilo .»«.,.* .. 
CaniorOf . . . , , .  
TernerAf i d . « 
Tocino, id »«.< , . *  
J&d3iVdi t d » « <
L oetioi id , , ...... ...
UAntecn, id , , , , , , , 
CborJzoSt docetiA 
CAbritoftf ano,*.-. 
OorduroSi {d , , , , , , ,

AVE8 Y GAZA
GftUinft«, ............. .... ................ ..
Picbi»neB, pac, ,,, ........................
PalommuB)id........... .................................
Perdices, id , , ........................ .
FAjaroBi doconn.  .............. *»- *
Cboobafi, par*.................
Conojoflf id,,
Liebres, id . ........................... ....................

PKHCAUOH V MAtlISCOe
Uerluza^ k ilo ..............  ̂ ,
Fardicae. id , , , ............ .................
BeaugoSf id
Pajciea^ id . ...................... . ,, ......
CalamaroSf t d , . ........ .......... *
tíalmonetea, id ...... .
Almejas, í d „ , , , , . , ..........................
Laii^ontaSi cma.,............................... ... <
Congrio, k ilo ...... . ...............
TriLoliaB, íd „ , , , .  • ..................................
SalDJÓOi id . ........... ............* .......... .
LenifiiadoB, id , . , , , . .  ............*..........
PoBoadíllaSi Id ......... ............
Lubinas» L d . ........ - ...............
An^úlaSt id-.,
Angulafij Id ., , , ,  w. ........... .
Bonito, i d . . . * ............. - .........
Bo ̂ abroncB,.................
Atún, td,. ..........................p,4 ,
Corvina, id .......................
LantfOBtinos, id .............. .
Percebes, id ...... ........................
M e r o , , , , . , . . , . , . , . .................................... .
Bscabecbe k ilo ,,.. .........
Len tones,,............ . ..........................

L I0 U V B B 1 6 , PRGTAh Y ViCaBUilAb
Q&rbaozoa, k i l o , . , , , , , , . , , . , , , , , * , , , .......
J adías, Ld.............................. .
ArroB. id ■ .’T.-.'i

UEBCADQ 
da la  CeUda-

PÉttiíU.

k  BECADO 
de

lea Mea te a m  

/V rab fj,

El? PLA2A 

P c 'ts id t.

V9Ù 1*00 2‘601'65 ;*70 2*152‘4d ¿‘65 C‘652*40 2‘16 2*208*76 a* 75 4*̂252*75 2*80 á 'y s
> 2‘15
t 3' ES >
• > a
* 5*85 *
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ARTÍCULOS

Lentejas, k ilo ......... . —  ............
Fatatasi id.. .......... ............. . .,
Tomates, id ,............................ .........
OoboUaa, id ..........................................
Oníaanbea, i d , . . , . , .......................
Limonesi cien to...................
Naranjas» i d , .......................................
Frutas» k ilo , ...................................... .
Pim iento», o len to,,.
Pepinos» k ilo ............... .................. ...
Judias verdes» k ilo ........

CdMRlIH'riEtl.EM T  LÍQUIDOS

Carbón vegetal, k ilo .., ............. .
Idem minerat, id . , , , . . , , .........., , , , , , ,
Tdem de cok» id , ..............................
Petróleo, l i t r o , ........................ ....... ..
Aceite, Id .,. ....................... .
Vino, ld . ....................................... .......

V AKlOb
Huevo», ciento.. 
Jabón, kilo.
Pan, id...........
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CEMENTERIOS

/ii/iumacíones desde el 27 de Febrero al 4 de Marzo de 1908, 
y en igníai^eríorfo del quinquenio anterior.

IN H U M A C IO N E S

vEjAbiiiilraiUb
19ü «i 11^07 11^00 1UU4 1 9 0 »

Nuestra Sra. de la Ai-
209 306 262 358 261 283

San J u8io,>. *»* *...... 16 11 6 19 10 2ó
S a n  1 .n r fs n z f). . ,  * ......... 17 22 24 40 11 19
S a n ia  M a r i a .... ............. 3 13 3 8 22 12
S a n  Ift ir ir r )................ ...... 4 1 9 6 5 6
Civil......................... 4 t) > 2 1 >

británico.................. > » 9 » » »

253 359 295 433 310 346

Eetos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de 
la Almádena........ 22 19 25 28 34 27

Imprenta Municipal.


